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INTRODUCCION 

Muchas y muy variadas han sido las críticas que se han 

hecho al Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petrole-

ros de la República Mexicana, en cuanto a su labor social 

que está realizando en beneficio de los trabajadores, sus 

Familiares y sobre todo para la población en general; a di

ferencia de otras organizaciones que son de tipo asisten

cial, que únicamente otorgan beneficios a sus propios aseg~ 

radas. 

Como trabajador del Sindicato me he visto motivado a -

hacer un análisis crítico, analítico y sobre todo imparc~al 

con el ··rin de verificar hast:a donde los comentarios hechos 

a las obras sociales del sindicato son falsas o verdaderas. 

Es importante también hacer notar que ningún otro sindicato 

ha realizado los trabajos sociales que ha hecho y que está 

incrementando el petrolero, más sin embargo los objetivos 

que se plantean realizar dentro de estos trabajos son los 

que pretendo analizar y verificar si en realidad otorgan b~ 

nericios a la población en general. 

En esta misma tesis, hago una breve resefta histórica -

de como rué necesario la creación del Sindicalismo petrole-
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ro como consecuencia de 1a exp1otación humana por parte de 

1as compaHías extranjeras; además de 1a exp1otación de 

nuestros recursos natura1es en detrimento de 1a economía 

de 1os trabajadores, de 1a pob1ación y de1 país. 

Asimismo, desde e1 punto de vista jurídico y socia1 h~ 

ré un aná1isis de 1as 1eyes internas que rigen a1 sindicato 

petro1ero y de 1a ~orma en que 1as mismas necesidades soci~ 

ies han hecho posib1e sus cambios, estab1eciendo e1 grado 

de unidad que se ha 1ogrado a través de este ordenamiento 

mediante un desg1ose de 1os derechos y ob1igaciones que ti~ 

nen todos y cada uno de 1os trabajadores que integran e1 -

Sindicato petro1ero. 

A través de1 desarro11o de este trabajo, se estudian -

1as prestaciones individua1es de 1os trabajadores, así como 

1as pactadas por medio de1 Contrato Co1ectivo de Trabajo 

que rige entre 1a empresa Petr61eos Mexicanos y e1 Sindica

to petro1ero; prestaciones tanto de orden económico como 

de1 socia1 que son en 1a gran mayoría de 1os casos superio

res a 1as estipu1adas en 1a Ley Federa1 de1 Trabajo. 

En e1 ú1timo capitu1o se da a conocer 1as actividades 

que ha rea1izado e1 Sindicato Revo1ucionario de Trabajado-
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res Petroleros de la República Mexicana en el campo agrope

cuario para incrementar la producción en todos los órdenes; 

así como las obras sociales que ha realizado en los distin

tos lugares de la República para benericio de 1a colectivi

dad. 

Indudablemente que esta organización al establecer un

programa agropecuario, está proponiendo una alternativa pa

ra superar los problemas económicos y sociales que padece -

el pais, pero es indiscutible que considera como valor Fun

damental para atacarla, la ruerza del hombre, elemento ese~ 

cia1 en cualquier sociedad. 



C A P I T U L O I 

SINDICATO REVOLUCIONARIO DE TRABAJADORES 
PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 
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1 .- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SINDICATO REVOLUCIONA
RIO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA ME
XICANA. 

Los antecedentes hist6ricos del Sindicato Revolu-

cionario de los Trabajadores Petroleros de la República 

Mexicana, van unidos a la historia del petr61eo en Héx~ 

co, y siendo la materia de trabajo que da origen a la -

relaci6n contractual, con la instituci6n descentraliza

da denominada Petr61eos Mexicanos, es necesario hacer -

una resefta sobre este líquido. 

Es el petr61eo una substancia, nacida de un proce-

so natural irrepetible, que constituye un producto no -

renovable, no obstante la aparente sencillez de su for

mula química: simplemente hidr6geno y oxigeno; sieñdo -

común hallarle con impurezas como las del azúfre, nitr2 

geno, niquel, vanadio y otros metales. 

"E1 petr61eo es una substancia combustible liqui

da, negra y viscosa, formada por carburos de hidr6geno, 

mezclada a veces con agua salada y carburos gaseosos de 

hidrógeno. Su origen está en la descompo.sici6n de las 

substancias orgánicas por la acci6n de 1os microbios 

anaerobios." (1) 

(1) PEQUENO LAROUSSE ILUSTRADO, Edici6n 1979, Ediciones 
Larousse, México, 1979, P. 798. 
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Es difícil establecer desde cuando la humanidad -

conoce este líquido; pero ya hace aproximadamente cuatro 

mil aflos antes de nuestra era, los egipcios 1o utiliz<t

ron para detener 1a putrefacción de 1os cuerpos como e~ 

balsamante; 1os babilonios 1o usaron en 1a preparación

de1 cemento; más tarde, los japoneses lo emp1earon para 

la i1uminación; 1os árabes y hebreos 10 uti1izaron con-

fines medicinales. 

Indudab1emente que, gracias al petróleo, este siglo 

ha visto un desarrol1o tecno1ógico jamás sospechado en

siglos anteriores; siendo e1 principa1 precursor hacia-

e1 progreso. 

"En México, entre los aflos de 1860 a 1862, se ini

cia los primeros esbozos hacia 1a era del petr61eo, ya 

que, e1 Ingeniero de minas, Antonio del Casti1lo, llevó 

a cabo una perforación de 15 centímetros de diiaetro, -

en un 1ugar que se localizaba entre e1 cerro de1 Tepe-

yac y 1a Colegiata, de la cua1 brotó agua mezclada con

petró1eo en cantidades abundantes." (2) 

"En el afio 1863, el Sacerdote Hanue1 Gi1 y Saénz,

descubrió lo que el 11am6 "mina de petr61eo de San Fer-

(2) "EL PETROLEO", Publicación de Petr61eos Mexicanos,
P. 15. 
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nando" cerca de Tepatit1án, Tab., envasando diez barr!_ 

1es de petróleo producido naturalmente y enviándo1os a 

Nueva York, no teniendo ningún éxito, en virtud de que 

e1 mercado norteamericano se encontraba saturado y sus 

precios eran muy bajos." (3) 

Un ano después, el Emperador Maximiliano de Habs

burgo, di6 1as primeras concesiones de explotación, ~ 

las que se otorgaron con base en el artículo 22 de 1as 

Ordenanzas Rea1es para 1a Minería de Nueva Espafta y -

que. a ese respecto decía lo siguiente: 

"DE LOS MODOS DE ADQUIRIR LAS 
MINAS DE LOS NUEVOS DESCUBRI 
MIENTOS DE VETAS Y DENUNCIO~ 
DE MINAS ABANDONADAS O PERDI 
DAS. -

Articu1o 22.- Asimismo concedo que se pueden des-

cubrir, solicitar, registrar y denunciar en 1a forma -

referida, no sólo 1as minas de oro y plata, sino taa-

bién 1as.de piedras preciosas, cobre, p1oao, estallo, 

azogue, antimonio, sal, gema, bismuto y cua1esquiera 

otros E6siles, ya sean metaies, bitúmenes o jugos de 

la tierra, dándose para su logro, beneficios y 1aborio, 

en los casos ocurrentes, las providencias que corres--

" ' fonda. (4) 
'3) FRANCISCO ALONSO GONZALEZ, Historia y Petr6ieo, Pri 

~~~g V~~8~ó~! ~g~tores Mexicanos Unidos, S.A., MéxI 
(4) SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO y TRABAJO, Docu-

mentos relacionados con la Legislacion Petro1era He 
xicana. -
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Fué e1 mismo Maximil.iano quien regl.amentando l.as 

Ordenanzas emitidas por Carl.os III, Rey de EspaHa, seH~ 

l.6 que "nadie puede expl.otar minas de sal., Fuente o P2 

zos y l.agos de agua sal.ada, carbón de piedra, betún, -

petról.eo, al.umbre, kaol.ín y piedras preciosas, sin haber 

obtenido antes l.a concesión expresa y Formal. de l.as a~ 

toridades competentes y con l.a aprobaci6n del. Ministe

rio de Fomento." 

La historia del. petr6l.eo en México estaba por es

cribirse, pero l.os primeros pasos se habían iniciado. 

El. 22 de noviembre de 1884, siendo Presidente Ma

nuel. Gonzál.ez se aprueba el. C6digo de Minas de l.os Es

tados Unidos Mexicanos, el. cual. en su artícul.o 10 se -

establ.ecía que el. carbón y el. petról.eo eran propiedad

excl.usiva del. dueHo de l.a superFicie, quien por l.o mi~ 

mo, si.n· .necesidad de denuncia ni de adjudicaci6n espe

cial., podría aprovechar l.a misma. 

Durante el. Gobierno de PorFirio Díaz que compren

di6 el. período del. 1° de diciembre de 1884 hasta e1 30 

de noviembre de 1888, el. que se prol.ongó por el.ecciones 

sucesivas a mediados de 1911; se dictaron l.eyes que h~ 

~ieron que penetraran l.os capital.es extranjeros en 
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atención a las concesiones que se otorgaban. 

Entre estas disposiciones, sobresalen la Ley de -

Minería de 1892, resaltando el artículo 1° que estable-

cía: 

"Artículo 1~- La propiedad lllinera l.egalmente adqu.!_ 

rida y la que en lo sucesivo se adquiera con arreglo a 

ésta ley, será irrevocable y perpetua." (5) 

Por otra parte, "1a 1ey del petróleo de 1901, en -

su artículo 2° daba derecho al Estado para cobrar cinco 

centavos la hectárea por 1os permisos de exploración -

que se concediera. E1 artícu1o 3º habl.aba de exención,

dis.frutable para los descubridores del Petróleo." (6) 

La Ley Minera de 1909 en su artícul.o 2º seftal.aba

l.o siguiente: 

"Artículo 2~- Son propiedad exclusiva del. dueiio del 

sueio: 

I.- Los criaderos o depósitos de combustibles, mi 

neral.es, bajo todas sus .formas y variedades. 

Cs> 

(6) 

Leg1sl.ac1on Petro1era1 Leyes Decretos y D19posic10-
nes AdmLnistrat~vas, ~ecretaría 9e Ed~cacion Publ.i
ca, Ta11eres Gra.ficos de l.a Nacion, Mexico, 1922, -
P. 7 
MANUEL LOPEZ GALLO, EconOJJIÍ;¡i.,y Po1itic;¡i. en l.;¡i. Histo 
ria de México, Segunda ed1c1on, Editorial Gr1jal.bo7 
S.A.; México, 1967, Pp. 418 y 424. 
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II.- Los criaderos o depósitos de materia1es Bitu 

minosos. 

III.- Los criaderos o depósitos de sa1es que af1~ .. 
ren a 1a superricie. (7) 

La 1egis1aci6n dictada en esa época, favoreci6 a-

1os intereses capita1istas "en especia1 a ios grandes

consorcios petro1eros, uno británico y e1 otro nortea

mericano; e1 primero representado por Weetman Dickson

y e1 segundo por Edvard L. Doheney". (8) 

Así con 1a participación de capita1 extranjero se 

iniciaba en México 1a etapa de1 desarro11o de ia indu~ 

tria petro1era, conrirmándose esta situaci6n, con 1a -

construcción en 1 880 por parte de 1os Ingenieros Norte_!!. 

mericanos Samue1 Fairburn y George Dickson de 1a Refi

neria ubicada en e1 Puerto de Veracruz, a 1a cua1 6 aftos 

después se 1e bautizaria como "E1 Agui1a". 

Posteriormente, en 1887 se estab1ecia en Papan-

tia e1 Dr. Ir1andes Ado1ph Autrey, quién· se posesion6-

de una mina a 1a que bautizó cómo "La Constancia", por 

1a cua1 va a recibir un dip1oma por 1a producción de -

petr61eo de a1ta ca1idad. 

c7> oe. CIT. SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO y TRABA 
JO, Documentos re1acionados con 1a Legis1ación Pe= 
tro1era Mexicana. 

(8) RAFAEL CARRILLO AZPEITIA, Ensayo sobre 1a historia 
de1 movimiento obrero mexicano, 1823-1912, Tomo I, 
Primera edici6n, Centro de Estudios Históricos -
de1 movimiento obrero mexicano, México, 1981,P.175. 
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Sin embargo, los principales hallazgos los efec

túa en 1893 el norteamericano Edward L. Doheney, en la 

Hacienda denominada "El Tulillo", en el Municipio de -

el Ebano, san Luís Potosí. 

Doheney inicialmente organizó la Mexican Petro

leum Co. OF. _CaliFornia para explotar la península, p~ 

ro constituyó como subsidiarias a la Huasteca Petroleum, 

Co., la Tamiahua Petrolewn Co., y la Tuxpan Petroleum 

Co. 

En 1907 la Mexican Petroleum Of. CaliFornia y sus 

tres subsidiarias Fueron absorbidas por la Mexican Pe

troleum Company Ltd OF Delaware, quedando bajo control 

de Doheney, quien gozaba de una exención Fiscal por -

diez aftos otorgada por Porfirio Díaz, pretendiendo con 

ello lograr un mayor control de mercado interno. 

En esa misma Fecha, Weetman, D. Pearson, Funda la 

Compaflía Petrolera "El Aguila" S.A. , y se dedica a e~ 

plotar los campos de Campoacan y San Crist6bal. 

Visto el aliciente que tenían las compaftias petr2 

leras para invertir en México, se establecieron multi-

tud de ellas_; representando diversos intereses, siendo 
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las principales la Royal Dutch, la Standar Oíl OF. New 

Jersey, la Gulr Oil Co, La Sinclair Oil Col., la City 

Service y Wagner Quinlan; existiendo empresas pequeñas 

como la Continental Oil., la Unión Oil, la Southpenn,-

la Mexican Seabord Pierce Oil, siendo mínima su prese!! 

cia en el mercado. 

A partir de 1910 se inicia la gran producción con 

el. pozo número cuatro de "potrero del llano" con cien

mil barril.es diarios y el. pozo número siete l.l.amado 

"Juan Casiano" con veinticinco mil barril.es diarios. 

"Todas J.as empresas extranjeros expl.otaron entre 

1909 y 1938, más del noventa por ciento del petról.eo 

que se producía en México ascendiendo aproximadamente 

a 1'865'609,081 bar?'il.es; lo que hizo que Fuera Héxico

uno de J.os Países más importantes por su producción -

sól.o superado por Estados Unidos." ( 9) 

A pesar del gran auge de esta industria; J.as cond~ 

ciones de prestación de servicios en sus comienzos y 

mucho tiempo después, eran inrernal.es, porque si bien 

J.os sal.arios eran relativamente al.tos para todos los -

oFicios y muy al.tos para J.os técnicos en su total.idad -

extranjeros no había horarios, ni alojamientos, ni ca 

(9) MANUEL MEJIDO, Los Avencureros del Petróleo, Prime
ra edición, Editorial. Grijalbo, S.A., México, 1980, 
Pp. 253 y 254. . 
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medores; teniéndose que improvisar los trabajadores 

nativos rudos albergues, a1imentarse con lo que 11ev~ 

ban de los lugares cercanos, abastecidos a muy altos -

costos y deplorables condiciones. 

Pero no sólo los trabajadores que laboraban en 1a 

industria petrolera eran sujetos de explotación; sino 

también los trabajadores agrícolas, campesinos e indí

genas, los que vivían en condiciones precarias y peno

sas, careciendo de tierras. ya que estas estaban acap~ 

radas por una minoría. 

Así el 20 de noviembre de 1910, estalla e1 aovi-

miento armado que conocemos con el nombre de Revolución 

Mexicana y que en ningún momento alteró la marcha de -

la industria petrolera, pues las poderosas empresas pe

troleras siguieron extrayendo las riquezas dei sÚbsue--

10. ascendiendo vertiginosamente al éxito, hasta llegar 

a la "Epoca de Oro" en 1921, ocupando México e1 se

gundo lugar de producción mundial. 

Ya para Einalizar el afio de 1910, la cantidad de 

· .. Petróleo con la que México contaba era superior a la 

que exigía el consumo nacional, por lo que se empieza 

a exportar, siendo el primer embarco de petróleo re~ 
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1izado por 1a Huasteca Petro1eum Company. 

Con e1 objeto de obtener ingresos para e1 país, e1 

21 de ju1io de 1914, Venustiano Carranza decret6 e1 i~ 

puesto 11amado de "Derecho de Barra", que imponía 1a o 

b1igaci6n de pagar diez centavos por tone1ada de petr~ 

1eo crudo que se exportara, e1 cua1 fué impugnado por 

las Compaftias Petro1eras, a efecto de no dar margen de 

que disminuyeran sus ingresos. 

Toda vez que se avizoraba un gran desarro11o en -

1a industria petro1era, e1 19 de marzo de 1915, e1 Go

bierno Constituciona1ista expidi6 en Veracruz un decr~ 

to que estab1ecía 1a Comisi6n Técnica de1 Petr61eo, -

dependiente de 1a Secretaria de Fomento, Co1onizaci6n 

e Industria, para que se hiciera cargo de una investí-

gación de esta industria, y estudiara 1as 1eyes y re-

g1amentos que debían dictarse para procurar 1a conser

vaci6n de este gran recurso natura1. 

La Comisión Técnica de1 Petr61eo, después d.e min.!:!_ 

ciosos estudios, e1 17 de abri1 de 1916 rindi6 un in

forme auy de>ta11ado, en e1. que exponía sus puntos de -

vista, conc1uyendo en su ú1'timo párrafo 10 siguiente: 

"por todas 1as razones expuestas creemos justo restituir 
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a la Nación 1o que es suyo, la riqueza del subsuelo, -

el carbón de piedra y el petróleo, para que la disfru

ten solamente quienes apliquen su inteligencia, su tr_!!. 

bajo y su capital a ia explotación cientifica de esta

industria. Dejar subsistentes los monopolios que formó 

la dictadura, equivale a matar la independencia econó

mica de la industria mexicana, a consagrar el acapara

miento del combustible mineral por respetar una ley 

contraria a la Constitución, a la Jurisprudencia de un 

siglo y a las bases cientificas de nuestra legislación 

minera". (10) 

Al promulgarse el 5 de febrero de 1917 la Consti

tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, cons~ 

derando el dictamen que antecede, su articulo 27, pá--

rrafo cuarto, vino a establecer que: 

"corresponde a la Nación el dominio directo de t~ 

dos 1os materiales o substancias que en vetas, mantos, 

masas o yacimie~tos, constituyan depósitos cuya natur_!!. 

ieza sea distinta de 1os componentes de 1os terrenos,

taies como 1os minera1es en 1a industria; 1os yacimie~ 

tos de piedras preciosas, de sal de gema y ias sali-

nas formadas directamente por 1as aguas marinas; 1os

productos derivados de la descomposición de ias rocas, 

(10) OB. CIT.- EL PETROLEO, Publicación de Petró1eos
Mexicanos, P. 30 
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cuando su exp1otación necesite trabajos subterráneos; 

1os fosfatos susceptib1es de ser uti1izados como fer

ti1izantes; 1os combustib1es minera1es sÓ1idos; e1 p~ 

tró1eo y todos ios carburos de hidrógeno só1idos, 1Í

quidos o gaseosos." (11) 

No obstante, este acto de restitución, e1 pueb1o 

de México, ha de ver 1argo tiempo de1 auge petro1ero-

en manos de1 mismo grupo de poderosos empresarios es

tab1ecidos en 1os a1bores de1 presente sig1o, y que -

apoyados por sus países continuaran obteniendo mú1t~ 

p1es beneficios de1 subsue1o. 

E1 artícuio 27 despierta fuertes rec1amaciones,

amenazas inc1uso mi1itares de1 exterior, particuiar-

mente norteamericanas, ya que se estaban afectando -

1os intereses de 1os mú1tip1es consorcios que se en

contraban estab1ecidos en este país. 

Para 1917, México produce ya mas de cincuenta y 

cinco mi11ones de barri1es, que 1e dan e1 tercer 1ugar 

en 1a producción mundia1, y que 1ógicamente sefta1a un 

incremento cuantitativo para 1as empresas petro1eras. 

La primera guerra mundia1 exige cantidades enor-

<11
> ~~~If~6é~~~s~6~~fmoL~~~~e~~ngaT~~~~~e~d~~o~r~i-

Porrúa, S.A., México, 1982, P. 826. 
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mes de combustible, lo que repercute en la producci6n 

que asciende a ciento noventa y tres millones de ba-

rriles anuales en 1921, ocupando con ello México el 

segundo lugar, lo que en nada beneficio al pais ni a 

los trabajadores, ya que la industria petrolera se

guía en poder de los consorcios extranjeros. 

2.- NACIMIENTO Y ESTRUCTURA DEL SINDICATO REVOLUCIO
NARIO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA 
MEXICANA 

Como ya qued6 seftalado, la situaci6n imperante 

en la post-revoluci6n, era de una presi6n política y 

económica bastante Fuerte sobre nuestro Pais, sobre 

todo de los inversionistas extranjeros, lo que impedía 

un desarrollo social en beneficio de los trabajadores 

y campesinos. 

Dentro de este ámbito, el trabajador petrolero -

seguia siendo sujeto de explotaci6n por parte de los 

consorcios extranjeros, los que imponían jornadas de 

12 a 14 horas diarias; recibiendo salarios raquíticos 

y prestando sus servicios en lugares insalubres, si

tuación que influye para que los trabajadores de las 

diversas empresas, organicen pequeftos sindicatos, a -

erecto de obtener mejores salarios y un mejor trat~. 
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Las empresas petroieras, trataron por todos ios 

medios de impedir 1a actividad de estas organizacio

nes, para 10 cua1 recurrieron a 1a vio1encia, estando 

entre 1os mártires de1 socia1ismo petro1ero Serapio -

Venegas, Bernardo H. Simóneen, José Arenas y otros m~ 

chos que perecieron en esta 1ucha. 

A pesar de 1a agresión que suErieron 1os trabaj~ 

dores petro1eros, empezaron a darse cuenta de que su 

Ea1ta de unidad, 1os hacia Eáci1 b1anco para su exp1~ 

tación por parte de 1os consorcios extranjeros; asimi~ 

mo se originó una desigua1dad de 1os contratos co1ec

tivos, que era un obstácu1o para un trato justo y pa

rejo de parte de 1as empresas, ya que 1as condiciones 

en que trabajaban 1os obreros eran diEerentes en cada 

compaftía y 1as conquistas que se obtenían en una, de

.jaban de hacerse extensivas a ias otras. 

Los trabajadores petro1eros y 1a organización o

brera de1 país, sentían que era inconveniente esta -

Ea1ta de uniEormidad, esta carencia de unidad, máxime 

que e11os representaban un núc1eo importante dentro -

de1 proceso revo1ucionario. 

Así. 1os diversos sindicatos petro1er9s existen-
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tes en cada CompaHía, conscientes de que era necesa~ 

ria su uniricaci6n, ce1ebran una Convención Obrera en 

1a Ciudad de México, a 1a cua1 concurren 19 sindicatos 

y mediante e1 acta de 15 de agosto de 1935 se rusio-

nan y dan origen a1 Sindicato de Trabajadores Petro1~ 

ros de 1a Repúb1ica Mexicana. 

E1 acta constitutiva, rué Firmada e1 23 de agos-

to de1 mismo afio, y en 1a asamb1ea genera1 Fueron de

signados para rormar e1 primer Comité Ejecutivo Gene

ra1 de1 Sindicato de Trabajadores Petro1eros de 1a R,!! 

púb1ica Mexicana, 1as siguientes personas: 

"Eduardo Soto Innes: Secretario Genera1, Victor

F. Sánchez: Secretario de1 Interior, Manue1 Gutiérrez 

Bustamante: Secretario de1 Exterior y Estadística, 

Carios G. F1ores: Primer Secretario de Conr1ictos, 

Raymundo Campos: Segundo Secretario de Conr1ictos, 

Eduardo H. Cordero: Secretario Tesorero, y·Oswa1do L. 

Hernández: Secretario de Organización y Propaganda." 

(12) 

E1 27 de diciembre de 1935, es registrado como -

Sindicato de Industria ante e1 Departamento de1 Trab~ 

jo, bajo e1 régimen de1 Presidente Lázaro Cardenas. 

(12) OB. CIT.- EL PETROLEO, Pub1icaci6n de Petr61eos 
Mexicanos. P. 33 
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La unión de los Sindicatos Petroleros, es el pr~ 

mer paso para mejorar las condiciones de trabajo por

medio de una acción sindical Firme y decidida en con

tra de las empresas petroleras. 

Ya uniricado, el 3 de noviembre de 1936, celebran 

la Primera Gran Convención General Extraordinario del 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República

Kexicana y Fruto de la misma es un proyecto de contr~ 

to colectivo de aplicación general, en el que establ~ 

cían las condiciones de trabajo que deberían regir en 

ia industria petrolera. 

Del citado proyecto, se envió a cada una de las 

quince compaftias del petróleo en México, así como a -

las trece compaftias navieras, emplazando a éstas a un 

aoviaiento general de huelga si no se aceptaba este -

proyecto. 

No obstante que los trabajadores, por medio de 

los procedimientos legales, pretendieron establecer 

nuevas condiciones de trabajo sobre la base del pro-

yecto ya reEerido, las empresas se mostraron intrans~ 

gentes. io que motivó que el 28 de mayo de 1937 los 

trabajadores estallaran el movimiento de huelga. 
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Este acto después de ser caiiricado de 1ega1 y-

1Íci to por 1a Junta Federal de Conciliación y Arbitr~ 

je, dá margen a que e1 Sindicato someta e1 conriicto

a1 arbitraje de dicho Tribunal, e1 cual pronunció el 

1audo del 18 de diciembre de 1937 por ei que se de-

c1aró imputable e1 conE1icto a 1a parte patronai y 

condenó a 1as compaftías extranjeras a aceptar y cWll

p1ir con e1 contrato colectivo de trabajo propuesto -

por 1os trabajadores. 

Las compaftías petroleras promovieron juicio de -

amparo contra este 1audo, ante 1a H. supreaa Corte de 

Justicia de 1a Nación, 1a que después de concienzudo

estudio pronunció ejecutoria declarando que ia Justi

cia de 1a Unión negaba ei amparo a 1as quejosas, dejan 

do en·consecuencia Firme e1 1audo dictado por 1a Junta. 

Las compai'lías petroleras se negaron a acatar e1-

1audo ejecutoriado, 10 que significaba un acto de re~ 

be1día a 1a decisión del más Alto Tribunal dei País.

de modo que con base en 1os artícuios 601 y 602 de la 

-Ley Federal de1 Trabajo vigente (1931) y de 1a Erac-

ción XXI del artículo 123 constitucionai, 1a Junta d~ 

c1aró rotos 1os contratos individuaies de todos y ca

da uno de los trabajadores, condenando a 1as compaftias 



rebe1des a pagar1es ei importe de tres meses de saia

rios y ias responsabi1idades de1 conE1icto, consisten 

tes en ei pago a ios trabajadores de veinte días de -

saiarios por cada al'lo de servicios prestados. 

Esta decisión de ia Junta, apegada a estricto d~ 

recho, dejaba paraiizada ia industria, situación que 

no podía permitir ei Gobierno de ia Repúb1ica, por c~ 

yo motivo ei Ejecutivo Federai, representado por ei -

egregio LAzaro Cardenas dictó decreto e1 18 de marzo

de 1938, canceiando ias concesiones otorgadas a 1as 

empresas contumaces y expropiando sus bienes, no ei 

petróieo, que siempre ha sido de México, io que di6 

pAbuio a que ei Sindicato de Trabajadores Petro1eros

de ia Repúb1ica Mexicana, cediera sus créditos a1 Es

tado y, como un so1o hombre asumieron ia responsabi1i 

dad de echar a andar 1a industria. 

Constituido Petróieos Mexicanos, como Institución 

descentra1izada, ce1ebra con ei Sindicato de Trabaj~ 

dores Petroieros de ia Repúb1ica Mexicana, su primer 

Contrato coiectivo, en ei afto de 1942; en este docu-

mento ei sindicato dec1ina muchas de ias conquistas -

p1asmadas por e1 contrato co1ectivo que aprobó ia Jun 

ta Federa1 de Conci1iación y Arbitraje en e1 iaudo de 
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1937, pero paul.atinamente ha ido recuperando esas co~ 

quistas, destacando l.a semana de cuarenta horas. 

Como todo organismo dinámico, el. Sindicato de ~ 

Trabajadores Petral.eros de l.a Repúbl.ica Mexicana, ya

no s6l.o se l.imita a obtener beneEicios econ6micos a -

Eavor de sus agremiados, sino que tambien trata de 

participar y resol.ver ~os probl.emas que aEectan al. 

país. 

Por esto, en l.a Décima Octava Convención General. 

Ordinaria del. Sindicato de Trabajadores Petral.eros de 

l.a Repúbl.ica Mexicana, cel.ebrada en l.a Ciudad de Héx~ 

co, modiEic6 su nombre insertando el. vocabl.o de "Rev~ 

l.ucionario~· es decir, Sindicato Revol.ucionario de Tr~ 

bajadores Petrol.eros de l.a Repúbl.ica Mexicana. 

El. adicionar l.a pal.abra "Revol.ucionario", no i•

pl.ica para el.l.os una contradicci6n, ya que"han demos-

trado a este respecto su convicci6n desde su Eundaci6n, 

en atenci6n a que siempre han pugnado por conservar,

Eortal.ecer y real.izar l.os anhel.os de justicia laboral. 

plasmados en el. artículo 123 de la Constituci6n Gene

ral., preocupándose por el. mejoramiento de l.as condi-

ciones sal.arial.es, servicios médicos, seguridad e hi-
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giene, vivienda, prestaciones en e1 caso de cesantia

o muerte y otras prerrogativas en materia de seguridad 

socia1. 

Ya no es pues ia revoiución que prevaieció desde 

ia mitad de1 sigio pasado en ios organismos sindica-

ies, con ia única misión de iograr ei equi1ibrio entre 

ios factores de producción. La Revoiución de ios Tra

bajadores Petroieros, consiste en iograr ia industri~ 

1ización de ios sindicatos para que, ai tiempo de fo~ 

mar un baiuarte contra ei abuso dei capitai, crear a 

su vez fuentes de producción que compitan con ia ini

ciativa privada además de defender ei saiario de ios

trabajadores. 

En consecuencia, e1 Sindicato Revoiucionario de

Trab~jadores Petro1eros,de ia Repúb1ica Mexicana, ai

tener una mayor actividad participativa en ei campo -

(produciendo e industriaiizando aiimentos), en ia in

dustria (creando fuentes de trabajo), y motivando con 

eiio a ios diversos sindicatos para que también reai~ 

cen pianes de desarroiio en beneficio de ia comunidad, 

es una nueva forma de hacer revoiuci6n para eiios, -

por io que adiciona esta pa1abra a su denominación, -

ya que a1canza un significado reai con ias circunsta~ 
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cias actual.es que vive el. País. 

En cuanto a su estructura, l.a base Fundamental. 

"l.a Forman sus propios socios, y para una mejor def'e!! 

sa de sus intereses adopta como régimen de organizaci6n 

interna, el. agrupamiento de sus socios en secciones, -

que de acuerdo con l.a l.ey interna, gozan de personal.i

dad jurídica y patrimonio propio para real.izar dentro 

de l.a jurisdicción que J.es ha asignado el. Comité Ejec~ 

tivo General., todos J.os actos jurídicos y administrat! 

vos ante Petr6l.eos Mexicanos, asumiendo l.a representa

ción de J.os trabajadores que prestan sus servicios a -

l.a instituci6n en el. centro de trabajo en el. que tie

nen. jurisdicci6n." (13) 

Por J.o tanto, el. estatuto estipul.a que l.as secci~ 

.nes ·unicamente ejercerán su act"ividad sindical. dentro .. 

de su jurisdicción, y para una mejor prote~ción de sus 

agremiados, serán autónomas en su régimen ádministrat! 

vo interno. 

Lo anterior impl.ica que l.as secciones van a adm! 

nistrar el. contrato col.ectivo de trabajo que rige en J.a 

industria petrol.era, resol.viendo conjuntamente con l.a 

empresa l.os probl.emas que se presenten en su jurisdic
( 13) ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 1980. 

Pp. ·35, 66 y 67. 
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ción. 

También van a aplicar bajo su responsabilidad la 

cláusula de admisión, proponiendo el personal que le -

sea requerido por Petr6leos Mexicanos. 

Sin embargo, la consecuencia jurídica mAs impor

tante, es que cada secci6n, va a representar en cada -

centro de trabajo en el que tiene jurisdicción, el in

terés profesional de los trabajadores. 

Esta facultad que le confiere el estatuto a las -

secciones, no afecta la representatividad del Sindica

to en su unidad, por virt.ud de que la ley interna est_! 

blece que, "las secciones quedan supeditadas al Pacto 

General de la Constitución del Sindicato, a la fiel o~ 

servancia de los Estatutos y al acatamiento de las re

soluciones que adoptan las Convenciones, Comité Ejecu

tivo General y Consejo General de Vigilancia, con base 

en este ordenamiento." (14) 

A su vez las secciones, para una mejor gesti6n a~ 

ministrátiva, pueden tener en su seno Delegaciones y ~ 

Subdelegaciones. "Las delegaciones, se forman en cen

tros de trabajo que cuentan por lo menos con veinte -
N 4) oe. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA y ESTATUTOS GENERALES, 

Pp. 66 y 67-
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trabajadores y las subdelegaciones cuando éstos no 11~ 

gan a veinte." (15) 

Las Delegaciones o Subdelegaciones, "sólo pueden 

establecerse en lugares distintos al de la residencia 

de la sección de la cual dependen y tienen autonomía -

administrativa interna, pero dentro de la jurisdicci6n 

de la sección." (16) 

Sin lugar a dudas, la estructura del Sindicato es 

el elemento esencial para su Euncionamiento, pero lig_2 

do a esta, se encuentra el Gobierno Interno. "Es decir, 

los mecanismos a través de los c·uales se toman las d-

cisiones tienen una relación directa con la Eorma en -

que se distribuyan las responsabilidades en las diver

sas partes que integran el todo organizativo." (17) 

En consecuencia, "se establece internamente un g~ 

bierno que emana de la voluntad de sus socios que lo -

integran; voluntad que se expresa en las asaableas que 

se realizan." (18) 

De lo anterior se desprende y así lo seaaia el E~ 

tatuto General que "la autoridad suprema del Sindicato 

( 15) 

( 16) 
( 1 7) 

( 1 8) 

oe. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA y ESTATUTOS GENERALES, 
P. 67. 
ID. Pp. 66 y 67. 
JUAN FELIPE LEAL Y OTROS.- Organización y Sindica 
lismo, Primera edición, Siglo Veintiuno, EditoreS: 
S.A. de C.V., 1985, P. 218. 
oe. CIT.- ACTA CONSTITUTIVAYESTATUTOSGENERALES,
P. 175. 
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es la Convención, que se reúne cada tres aBos y se in

tegra con tres delegados por sección, uno por cada de

legación y uno por zona por parte de los profesionistas 

sindica1izados y sus facultades son las de estudiar -

las reformas a los estatutos, formular reformas al co~ 

trato colectivo de la industria y a los reglamentos de 

tra¡;_.,,o, dictaminar sobre 1os asuntos de interés gene-

ra1, conocer los informes de todas las instancias sin-

dica1es, hacer reformas al presupuesto, resolver las -

dificultades que surjan entre los diversos órganos del 

sindicato, ap1icar sanciones, conocer de las renuncias 

de los funcionarios sindicales, elegir al comité ejec~ 

tivo general, consejo general de vigilancia y cuerpo -

de consejeros que representen al sindicato en la admi

nistración general de la industria petrolera, crear -

secciones, resolver sobre el ingreso del sindicato a -

federaciones o confederaciones nacionales e internaci~ 

nales, resolver sobre pactos de solidaridad, aprobar 

las huelgas generales o parciales, etcétera."(19) 

Es indudable que la Convención es el órgano deli-

berativo resolutivo del Sindicato en la que reside su 

soberanía, ya que, los Delegados de las Secciones que

concurren, discuten y resuelven sobre la linea general 

de la organización en el que se incluyen los aspectos-
(19) OB. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES 

Pp. 78, 79, 82, 83, 84 y 85. 



28 

políticos y económicos que debe de seguir. 

En párraFos anteriores, ya quedó precisado que la 

Convención es la autoridad suprema del Sindicato Revo

lucionario de Trabajadores Petroleros de la República

Mexicana, pero también se debe de analizar someramente 

las diversas autoridades que se precisan en el Estatu

to Sindical, ya que, ninguna agrupación sindical puede 

vivir exclusivamente con cuerpos deliberativos. Requi

riendo de órganos permanentes de ejecución y dirección 

de los trabajos sindicales y que en el caso del Sindi

ca to Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la -

República Mexicana son los que a continuación se men-

cionan: 

El Comité Ejecutivo General el cual está integra

do por las Secre-i:arías: "General, Interior, Actas y 

Acuerdos; exterior y propaganda; trabajo; Tesorero y 

Organización y Estadística; con sus suplentes." (20) 

También como parte integrante del Comité Ejecuti

vo General, se nombra un cuerpo de educación y previ-

sión social y otro de ajustes, cuyos representantes d~ 

ben distribuirse según las zonas del sindicato. Este -

concepto de división de zonas es una característica -
( 20) 08. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 

Pp. 88 y 89. 



29 

de1 Sindicato Revo1ucionario de Trabajadores Petro1e-

ros de 1a Repúb1ica Mexicana que se ap1ica prácticame~ 

te a todos 1os puestos de re1evancia dentro de1 sindi

cato, inc1uyendo 1os de1 Comité Ejecutivo. 

Como un instrumento de directriz, y parte integra~ 

te de1 Comité Ejecutivo Genera1, "se crea Un Cuerpo N~ 

ciona1 de Asesoría Administrativa, Fisca1, Financiera, 

Contab1e y Econ6mica Labora1, cuyas actividades esta

r&n sujetas a1 programa de trabajo que se estipu1e, de 

conEormidad con e1 Comité Ejecutivo Genera1, Consejo -

Genera1 de Vigi1ancia y 1a Direcci6n de dicho cuerpo. 

Este tendr& a su cargo, 1a organizaci6n y 1a orienta

ci6n de1 funcionamiento de 1os 6rganos socia1es que p~ 

sea e1 Sindicato y 1os que 11egare a crear con Eines -

igua1es, ta1es como cajas de ahorro, tiendas de consu-

mo, cooperativas, centros recreativos, 

cuarias, etc." (21) 

granjas agrop~ 

Los Comités Ejecutivos de Sección se integran por 

1as Secretarias: "Genera1; Interior y Acuerdos; Ex te-

rior y Propaganda; Ajustes; Trabajo; Tesorero; Organi

zaci6n y Estadistica; Educación y Previsi6n Socia1; A~ 

tas y Educaci6n y Previsi6n Socia1 por jubi1ados. Las 

secciones tienen 1as Eacu1tades de aumentar e1 número 

( 21 ) ÓB. CIT. ACTA CONSTITUT LVA Y ES'l'ATUTOS GENERALES, 
Pp. 88 y 89. 
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de Funcionarios cuando.sus necesidades io exija. Duran 

en Funciones dos años, ai iguai que ios Comités Ejecu

tivos de Deiegación que se integran con cinco Secreta-

rios." (22) 

Indudabiemente ei Comité Ejecutivo Generai, es ei 

cuerpo ejecutivo encargado de ia dirección y ejecución 

de ia poiítica cotidiana permanente dei Sindicato Petr2 

iero por io que su actividad es trascendente en ios o~ 

jetivos previamente estabiecidos. 

Sin embargo, ia característica más importante de 

acuerdo a io estipu1ado en 1os artícuios 374 y 376 de

ia Ley Federai dei Trabajo, es ei cuerpo directivo de 

ia organización que ostenta ia persona1idad jurídica 

dei Sindicato y representa ei interés proFesionai de 

ios trabajadores. 

Ahora bien, como órganos de vigi1ancia que se en

cargan de ia Fiscaiización de ia marcha generai de ia

agrupación en ei Funcionamiento de ios diversos órganos 

de1 Gobierno y su apego a ia reg1amentación interna, -

se encuentran ei Consejo Generai de Vigi1ancia, Conse

jos Locaies de Vigi1ancia, así como comisiones de ho

nor y justicia seccionaies, todos ios cuaies cuentan -

(22) oe. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA y ESTATUTOS GENERAL_ES, 
P. 131. 
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con gran aut:oridad. A1 primero se 1e define como "e1 -

cuerpo que para beneficio de 1os int:ereses del Sindic~ 

to y de sus socios en particu1ar, está ob1igado a vig~ 

lar el estricto cUJDp1irniento de las disposiciones com

prendidas en los presentes Estat:utos y la fiel observa.!! 

cia de los acuerdos legales que dicten los cuerpos de-

gobierno de la organizaci6n. Para el debido cuapliaie.!! 

to de su cargo queda facultado para enterarse o inter

venir en todos los asuntos de la organizaci6n y se le 

otorga autoridad sindical necesaria para hacer cumplir 

sus determinaciones, por lo que las demás autoridades

sindicales y socios en general tendrán la obligaci6n -

de acatar los fallos que, ajustados a los presentes es 

tatutos, dicte este acuerdo. El mismo se integra por -

tres miembros, que duran tres aftos junto con sus suple.!! 

tes. Los puestos se distribuyen en las tres zonas que

componen el Sindicato. Los consejos locales de vigila.!! 

cia tienen en sus secciones las mismas facultades que

el general. En ellas se nombran tambien comisiones de

honor y justicia encargadas de instruir los procesos -

por responsabilidad sindical y la resoluci6n de todos

los conflictos de su competencia; se integra con tres-

miembros y duran en su encargo dos aftos y son electos-

en asambleas extraordinarias en la misma fecha que los 

Comités E~ecutivos de la Sección. (23) 
(23) OB.IT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 

Pp. 11 5, 11 7, 11 8, 11 9, y 1 20. 
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De este breve anál.isis, se l.l.ega a l.a concl.usión

que l.a estructura del. Sindicato Revol.ucionario de Tra

bajadores Petral.eros de l.a Repúbl.ica Mexicana, tiene -

como objeto integrar a l.as secciones a l.os l.ineamien-

tos previstos por el. Gobierno Interno del. Sindicato P~ 

trol.ero, l.o que ha derivado en l.a unidad de todas l.as

secciones, impul.sando a este sindicato a ser consider~ 

do c-omo uno de l.os más importantes en l.a vida nacional.. 

3.- OBJETIVOS DEL SINDICATO REVOLUCIONARIO DE TRABAJA
DORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

Al. constituirse el. Sindicato Revol.ucionario de 

Trabajadores Petral.eros de l.a República Mexicana, es 

evidente que su principal objetivo era el. de mejorar 

l.as condiciones de trabajo y de vida de l.os obreros --

que prestaban sus servicios en l.a industria petrolera, 

ya que estos eran expl.otados por l.os consorcios extra~ 

jeras. 

Indudablemente, este objetivo inmediato es un fin 

r·eal. e inel.udible, que no desaparece ni disminuye cua~ 

do el. Sindicato Revolucionario trata de ampliar sus o~ 

jetivos. 
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Erectivamente, estos objetivos, inmediatos son -

inalterables, ya que 1a organización sindical se orig~ 

nó por la necesidad de mejorar las condiciones de tra

bajo, y por 10 tanto su objeto principal no podrá ser 

otro que e1 de proteger a aquéllos que se asocian con 

carácter estable, tratando con e11o de obtener un me-

jor resultado en su actividad laboral. 

Dentro de su evolución histórica, el Sindicato P~ 

trolero ha cumplido con este rin, en virtud de que en 

las revisiones contractuales, ha obtenido que 1a empr~ 

sa mejore las condiciones de prestación de servicios, 

atención médica, salarios, aguinaldos, etc; 10 que ha 

repercutido en benericio de todos los trabajadores y -

sus Familias. 

A este respecto, el Doctor Mario de la Cueva co~ 

sidera que "la Finalidad de los sindicatos, no se ago

ta en la positivación de un derecho concreto, sino que 

continúan en la tendencia a su mejoramiento constante

Y en la vigilancia de su puntual cumplimiento, no tan

to en benericio de personas particulares, sino, más -

bien, de 1a comunidad obrera." (24) 

En estas circunstancias e1 Sindicato Revoluciona-
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rio de Trabajadores Petrel.eros de l.-a Repúbl.ica Mexica

na, ha cumpl.ido con el. objetivo que dió origen a su 

constitución, y el. cual. en cada revisión contractual. 

l.o hace patente ante Petról.eos Mexicanos. 

Sin embargo, es evidente que una asociación diná

mica como es el. Sindicato Revol.ucionario de Trabajado

res _Petral.eros de l.a Repúbl.ica Mexicana, se encuentra

en constante evol.ución en beneEicio de sus agremiados, 

cuyo objetivo mediato se ajusta a l.o que seftal.a el. Lic. 

Eusebio Ramos, como "un tipo predominante ideol.ógico,

representados por l.a aspiración en sus núcl.eos dirige~ 

tes a modificar l.as estructuras económicas y jurídicas 

del. ámbito nacional. o internacional. en que actúan y ~ 

conEormándol.as, con l.a ideol.ogía social. que tal.es dir~ 

gentes proEesan." (25) 

Este fin mediato, es una necesidad de l.os sindic~ 

tos, l.os que se ven obl.igados para l.a consecución de -

sus pretensiones proEesional.es, a ocuparse de proble-

mas que desbordan esos Eines, "entrando en el. campo p~ 

l.ítico, debido en gran parte al. creciente intervencio

nismo del. estado, al. carácter pol.ítico de l.os proble-

mas económicos social.es, a l.a el.aboración continua de-

l.eyes regl.amentarias." ( 26) 
(25) EUSEBIO RAMOS, Derecho Sindical. Mexicano, Segunda 

edición, Cárdenas Editor y Distribuidor, México -
D.F. , 1 97 8, P. 41 . 

(26) FRANCISCO DE FERRARI, Derecho del. Trabajo, Vol.úmen 
IV, Segunda edición actual.izada, Editorial. de Pa~ 
ma, Buenos Aires, 1974, P. 156. 
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Este interés en 1a po1ítica y en 1a economía de1-

país ha demostrado que 1a intervención de 1os sindica

tos es 1egítima; y así fue considerado en 1a reunión -

ce1ebrada en Ginebra en 1952 en 1a Conferencia Intern~ 

ciona1 de1 Trabajo, 1a que dec1aró que: 1a ambición -~ 

fundamenta1 y permanente, de1 movimiento sindica1, es

e1 progreso económico y socia1 de 1os trabajadores, pr~ 

cisándose que tambien correspondía a 1os sindicatos d~ 

sempenar un pape1 importante en 1os esfuerzos hechos -

en cada país para favorecer ei desarro11o económico y

socia1 y e1 progreso de1 conjunto de 1a comunidad. 

Por 10 anterior, no resu1ta incongruente ni con-

tradictorio que en 1os objetivos de1 Sindicato Revoiu

cionario de Trabajadores Petro1eros de ia Repúb1ica M~ 

xicana se haya p1asmado esa actitud, tratando de mej~ 

rar 1as condiciones no s61o de sus asociados sino de -

toda 1a comunidad. 

En consecuencia, e1 Sindicato Revoiucionario de -

Trabajadores Petro1eros de 1a Repúb1ica Mexicana, con~ 

ciente de 1a rea1idad socio-económica en que desarro--

11a su acción, sus objetivos pretenderán un cambio de 

1a vida po1ítica de México en beneficio de sus asocia

dos y de 1a co1ectividad, según se estab1ece en su Ley 



36 

Interna y que a la letra dice: "constituirá un Factor 

determinante en la lucha por los derechos de la clase 

trabajadora de México; contribuirá en la medida de sus 

Finalidades en la lucha por el progreso de ia ciase -

trabajadora del mundo; iuchará por el afianzamiento de 

1as conquistas 1ogradas por el sindicato; por la mayor 

capacitación técnica y cultural de sus agremiados; por 

el mejoramiento económico, f'isico y cu1tura1 de 1os -

trabajadores; pugnará, porque la administración de 1a 

industria petrolera quede bajo la dirección y respons~ 

bi1idad de los trabajadores petroleros; iuchará porque 

ios puestos de conf'ianza pasen a ser tabulados, f'orma~ 

do parte de los esca1af'ones respectivos; iuchará por 

una constante mejoría de las condiciones de trabajo 

dentro de ia industria petrolera y porque la pensión

de los jubilados se incremente en ia misma proporción 

en que los salarios de1 personal activo; combatirá to

da reducción de personal yde salarios; ex~girá y vigi1~ 

rá el exacto cumplimiento de los principios emanados -

del articulo 123 Constitucional; además pugnará por in

tervenir en ias ref'ormas de la Constitución y a la Ley 

Federal del Trabajo, enviando proyectosi promoverá re

f'ormas constitucionales para que la exportación del p~ 

tró1eo crudo sea sustituida por la de derivados; (1uch~ 
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rá por evitar paros patronales en la industria petrol~ 

ra; ijará las gestiones necesarias para la creación de

un Instituto de reeducación en benericio de los traba

jadores que surran incapacidades derivadas de un acci

dente de trabajo); pugnará por la creación de escuelas, 

de sociedades culturales y deportivas, tendientes a o~ 

tener la educaci6n y desarrollo Eisico y cultural de 

sus agremiados, asi como de ios Eamiliares de éstos; 

luchará por la no explotación del trabajador petrolero 

en su carácter de consumidor, para lo cual promoverá -

campai'las de abaratamiento de ias substancias, y en ca

sos necesarios constituirá entidades comerciales, tales 

como cooperativas, sociedades mutualistas y otras que

trasciendan en el rortalecimiento de la economía del -

trabajador; luchará por la obtención de casas habita-

ciones_ para sus socios activos; pugnará por el increme~ 

-to de becas para el estudio de los trabajadores y de -

sus hijos; abolirá toda ciase de privilegios individu~ 

les, ya sea en las empresas o en el sindicato; ostent~ 

rá la representación de los trabajadores o de los Eam~ 

liares, ante cualquier autoridad y en todos los liti-

gios que se deriven de la deEensa de algun derecho em~ 

nado de la ley, contrato colectivo de trabajo o del e~ 

tatuto sindical; vigilará estrictamente la correcta 
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aplicación de la cláusu!a de exclusión; editará un 

.órgano periodístico que servirá para la deFensa de 

los intereses de los trabajadores; actuará con todos 

aus recursos 1ega1es. económicos y morales para la -

deFensa de sus agremiados e intervendrá en las acti

vidades políticas del País, agrupando sus Fuerzas i~ 

dividuales dentro de un solo organismo, para realizar 

en la práctica los objetivos de su doctrina y los -

postulados de la Revolución Mexicana. (27i 

Del análisis de los objetivos estipulados en el 

Estatuto Orgánico del Sindicato Revolucionario de la 

República Mexicana, se llega a la conclusión de que

e1 objeto inmediato (mejores condiciones de trabajo 

y prestaciones económicas) siempre ha sido la gran 

preocupación para la entidad sindical el cual lo ama~ 

gama con los Fines mediatos, ya precisados, para 

aplicarlos en beneficio de sus socios y de la socie

dad de la que es parte integrante. 

Por lo tanto, es indudable que el objetivo inm~ 

diato es la razón de ser del Sindicato. 
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4.- IMPORTANCIA DEL SINDICATO REVOLUCIONARIO DE TRABA
JADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA, EN EL 
MOVIMIENTO OBRERO. 

Es indudable que desde su constitución, el Sindi

cato Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la -

República Mexicana ha desempeftado un papel importante

en el movimiento obrero. 

Sin embargo ello no impidió que antes de su naci

miento, los trabajadores petroleros participaran en 

los movimientos políticos, económicos y sociales que 

sacudían al País. 

Así rué que el 16 de junio de 1935, como contin

gente obrero, intervino en la constitución del comité 

Nacional de Derensa Proletaria. 

"Este organismo resultó del proceso de emergencia 

y maduración alcanzado por el movimiento obrero. Asimi~ 

mo resultó de los procesos políticos que desencadenó -

el ascenso del Cardenismo y la política de masas." (28) 

En este Comité de DeFensa Proletaria participaron 

activamente las siguientes organizaciones: "La Conred~ 

.:ación Sindical Unitaria de México, la Conrederación 
(28) OB. CIT.- JUAN FELIPE LEAL Y OTROS, P. 141. 
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General de Obreros y Campesinos de México, la Cámara -

Nacional del Trabajo, la Federación de Sindicatos Obr~ 

ros del Distrito Federal (afiliada a la CGOCM); así --

como sindicatos de rama: Alianza de Obreros y t:mplea-

dos de la Compai'lía de Tranvías de México, la Alianza -

de Uniones y Sindicatos de Artes Gráficas, destacando-

1a presencia de1 Sindicato de Trabajadores Ferrocarri

leros de la República Mexicana, de1 Sindicato de Trab~ 

jadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de 1a Repú-

blica Mexicana, e1 Sindicato Nacional de Telefonistas-

(afiliado en la CGOCM) y el Sindicato Mexicano de E1e~ 

tricistas." < 29) 

De lo anterior se desprende, que este Comité Na

cional de Defensa Proletaria afiliaba a 1a inmensa ma-

yo.ría de obreros organizados en e1 País, ios cuales e~ 

taban altamente politizados, ya que vivían en carne

propia 1os problemas internos que tenía que afrontar -

el País. 

Las finalidades de este Comité Nacional de Defen-

sa Proletaria eran: "a) Defender 1os derechos funda-

mentales de la ciase obrera; b) Movilización de 1as m~ 

sas; c) Desterrar las corrientes conservadoras de ia -

-\~revoluci·o·n ',>nexi·cana personificadas en Calles y sus a1ia 
(29) OB. CIT.- JUAN FELIPE LEAL Y OTROS. P. 141. 
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dos; d) llnp~sar medidas de uniFicaci6n para llegar a -

Formar la central única de la clase obrera." (30) 

Dentro de estas perspectivas, ya constituido el -

Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petroleros de 

la República Mexicana (15 de agosto de 1935), partici

pa activamente en las Finalidades seftaladas por el Co

mité Nacional de DeFensa Proletaria; y con base en ello 

en 1936 plantea a las Compaftías Petroleras un proyecto 

de Contrato Colectivo de Aplicación General. 

También en ese mismo afto de 1936, interviene en -

la política de masas celebrada en toda-la República y

convocada por el Comité Nacional de DeFensa Proletaria, 

proporcionando con ello amplia Fuerza social y políti

ca al régimen Cardenista. 

Como ya se había mencionado, otro de los objeti-

vos y como política culminante del Comité de DeFensa -

Proletaria, era el de uniricar a todas las asociaciones 

que habían participado en el mismo; cristalizándose e~ 

ta Finalidad con la Asamblea Constitutiva de la ConFe

deración de Trabajadores de México, que tuvo lugar del 

21 al 2~ de Febrero de 1936 ·en la Ciudad de México, -

siendo una de las Organizaciones fundandoras el Sindi 

(30) OB. CIT.- JUAN FELIPE LEAL Y OTROS, P. 142. 
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cato Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la -

República Mexicana. 

Asimismo, Fué parte Fundamental para que el Gobie~ 

no Constitucional, el 18 de marzo de 1938 realizara la 

llamada "Expropiación Petrolera", acto que recibió el

apoyo generalizado de la población incluyendo las org~ 

nizaciones obreras más importantes de México. 

Realizada la expropiación, el Gobierno Federal 

constituyó la Administración Nacional del Petróleo, 

donde militantes del Sindicato Revolucionario de Trab~ 

jadores Petroleros de la República Mexicana, asumieron 

varios puestos directivos, con lo cual se demostraba -

que las Fuerzas sindicales estaban en la mejor dispos~ 

ción para mantener el Funcionamiento de la industria 

petrolera; de este modo, se puede considerar como el 

primer Sindicato de Industria que incursionaba en una

experiencia inédita para el movimiento obrero mexicano. 

Así, se llega al afto de 1942, en el que México se 

vé involucrado en la Segunda Guerra Mundial, "Lo que·

motivó una colaboración obrero-patronal, dando origen

el 8 de junio de 1942 al Pacto de Unidad Sindical para 

uniFicar la clase, suspender las huelgas y estimular -
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la producción." (31) 

El Pacto de Unidad Sindical, fué suscrito entre 

otras organizaciones por el Sindicato Revolucionario 

de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, 

con lo cual demostraba su interés en la política naci~ 

nal e internacional desarrollada por nuestro País. 

El Pacto de Unidad Sindical, planteaba en uno de 

sus puntos la necesidad de crear un organismo obrero -

que permitiera la unidad de la clase obrera para enfre~ 

tar las consecuencias inmediatas de 1a guerra; por 10 

que e1 11 de junio de 1942, quedó constituido e1 Cons~ 

jo Obrero Mundia1 por ias Organizaciones que a continu~ 

ci6n se mencionan: "Confederación de Trabajadores de

México, Confederación Regional Obrera Mexicana, Confe

deración General de Trabajadores. Confederación de Obr~ 

ros y Campesinos de México, Confederaci6n Proletaria -

Nacional y el Sindicato Mexicano de Electricistas y a~ 

gunos sindicatos nacionales como el petro1ero y el fe

rrocarrilero." (32) 

Estos organismos, habían intervenido en la Const!_ 

tución del Pacto de Unidad Sindical, logrando con e110 

una unidad del movimiento obrero. 
(31) OB. CIT.- JUAN FELIPE LEAL Y OTROS, P. 154. 
(32) IDEM. 
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Los objetivos de1 Consejo Obrero Nacionai eran: -

"a) E1iminar pugnas intergremia1es; b) Soiucionar por

via conci1iatoria ios conf1ictos obrero-patrona1es; c) 

Discusión de ios prob1emas de 1a guerra y ia posguerra." 

(33) 

Ya terminada ia Segunda Guerra Hundia1, ei 10 de

enero de 1948, se rea1iza ei Pacto de Amistad y So1id~ 

ridad entre ei Sindicato Industria1 de Trabajadores H~ 

neros, .Metaiúrgicos y Simi1ares y e1 Sindicato de Tra

bajadores Ferrocarri1eros de ia Repúb1ica Mexicana y -

ei Sindicato de Trabajadores Petr61eros de ia Repúb1i

ca Mexicana. 

Este pacto fué resuitado de 1as coincidencias de

ios sindicatos mencionados en ei sentido de rechazar -

ios ~cuerdos de1 XXXII Consejo Nacionai Cete111ista cei~ 

brado en octubre de 1947, que estabiecian 1a ob1igato

riedad de 1os obreros de pertenecer a1 Partido Revo1u

cionario Instituciona1 y ia ruptura de reiaciones con

ia Confederación de Trabajadores de América Latina y -

ia Federación Sindicai Hundiai. 

Los objetivos concretos de1 Pacto de Amistad fue

ron: "Reiaciones fraternaies entre 1os socios de ios -

(33) OB. CIT.- JUAN FELIPE LEAL Y OTROS, P. 154. 
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sindicatos que pactan; intercambio de experiencias y -

discusión conjunta de 1os prob1emas comunes; ayuda mu

tua en ias iuchas de carácter económico; derensa acti-

va de 1a Revoiución Mexicana y 1uchar por 1a indepen-

dencia po1ítica y económica de México; 1uchar contra -

l.as agresiones de1 capital. extranjero; so1idaridad con 

1os trabajadores de otros paises; apoyo a 1a Conreder~ 

ción de Trabajadores de Am~rica Latina y a l.a Federa-

ción Sindical. Mundial.. " ( 34) 

En l.a práctica sindica1, el. Pacto no encontró 1a -

ruerza suficiente para enraizar en el. movimiento obrero 

y •antenerio como un gran contingente autónomo, con ta

reas inmediatas e históricas. 

Sin embargo, el. proyecto de establ.ecer so1idaridad 

y amistad entre sindicatos nacional.es es considerado -

uno de l.os proyectos con mayor contenido histórico en -

favor de 1as iuchas obreras. 

En virtud de que el. Sindicato Revol.ucionario de -

Trabajadores Petrol.eros de l.a Repúbl.ica Mexicana, siem

pre demostró interés en el. movimiento obrero, conjunta

mente con el. Sindicato de Trabajadores Mineros, el. Sin-

dicato de 1"ranviarios y l.a A1ianza de Obreros Campesi-
(34) 08. CIT.- JUAN FELIPE LEAL Y OTROS, P. 161. 
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nos entre otros, convocaron a realizar un Congreso Na-

cional de Unidad Obrera y Campesina, que se 11evó a ca

bo del 20 al 23 de junio de 1949, evento donde nació la 

Unión General de Obreros y Campesinos de México, ia que 

se pretendía que fuera una central independiente y aut2 

noma del poder público, por lo que e1 Sindicato Petro1~ 

ro fué uno de ios fundadores de esta organización. 

Durante ias décadas de ios cincuenta y sesenta, el 

Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petro1eros de-

1a República Mexicana, participa en diversos movimien

tos que se dan en México, siendo en varios casos uno de 

1os fundadores de 1as organizaciones que se crean para-

1ograr ia unidad obrera. 

Por 10 cuai, forma parte de1 Bloque de Unidad Obr~ 

ra el cuai se creó ei 7 de marzo de 1955, y que además

de1 Sindicato Petro1ero, lo integraron ios.agrupamien-

tos que a continuación se citan: " Confederación de Tr~ 

bajadores de México, Confederación Genera1 de Trabajad~ 

res, Federación de Sindicatos y Trabajadores ai Servi-

cio de1 Estado, 1a Confederación Revoiu~ionaria de Obr~ 

ros de México, ia Federación de Trabajadores de1 Distr~ 

to Federal, el Sindicato Ferrocarrilero, el Telefonista, 

Sil.1 Minero, los Textiles y la Asociación Nacionai de Ac-
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tores." (35) 

Este Bloque se form6 con la idea de proporcionar 

mas vida institucional al conjunto de las organizacio-

nes, pretendiendo también crear un mecanismo obrero que 

permitiera unificar a las fuerzas incorporadas al sist~ 

ma. 

El 19 de febrero de 1966, con las organizaciones 

integrantes del Bloque de Unidad Obrera y de la Central 

Nacional de Trabajadores, constituyen el Congreso del 

Trabajo, el cual v~ a desempeftar un papel fundamental 

en el ejercicio del poder político y sindical en México. 

Por lo tanto, es claro que el Sindicato Revolucio

nario de Trabajadores Petro1eros de la República Mexic~ 

na, también se puede considerar como una de 1as organi

zaciones fundadoras del Congreso de1 Trabajo, siendo en 

la actualidad parte integrante del mismo. 

En consecuencia, sin lugar a dudas los movimientos 

sindicales en los que ha participado el Sindicato Revo-

1ucionario de Trabajadores Petroleros de 1a República -

Mexicana, han tenido repercusiones en e1 conjunto de la 

economía, en el mundo social y en e1 terreno de las re

( 35) OB. CIT.- JUAN FELIPE LEAL Y OTROS, Pp. 170 y 171. 
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l.aciones políticas. ya que l.os trabajadores se encuen-

tran situados en una rama estratégica que ha sido vital. 

para el. desarrol.1o de nuestro País. 

Ha sido trascendente su participaci6n en l.os movi

mientos sindical.es de México. por su capacidad de movi-

1izar recursos material.es y humanos a 1o 1argo y ancho

del. País l.o que 1e ha conEerido una gran Euerza y por -

l.o tan~o ha estado en posibilidad de in~ervenir en dive~ 

sos planos de l.a vida social.. 

También l.a 1ucha de1 Sindicato Revolucionario de -

Trabajadores Petro1eros de la República Mexicana.·en o~ 

tener condiciones de trabajo. sa1arios y prestaciones -

en beneEicio de sus agremiados ha cristal.izado en ocasi~ 

nes en políticas salarial.es que han beneEiciado a 1a -

clase obrera. 

Sin lugar a dudas. dada su importancia y las actit~ 

des que ha asumido rrente a los problemas y crisis que

ha suErido nuestro País. 1o han llevado a ser consider~ 

do como uno de 1.os ·organismos de mayor inE1uencia polí

tica· en. el. movimiento .. obrero y en l.a vida nacional.. 



C A P I T U L O II 

DEL ESTATUTO GENERAL DEL SINDICATO REVOLUCIONARIO DE 
TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 
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1.- CONCEPTO DE ESTATUTO 

E1 Estatuto Sindica1 es un e1emento esencia1 en 

todo organismo sindica1; no se concibe un sindicato -

sin su respectivo estatuto. 

En é1, se precisan 1os objetivos de1 Sindicato,

su estruc~~ra interna, 1as re1aciones con sus miembros 

y 1os terceros, todo 10 que sea necesario para su no~ 

ma1 funcionamiento. 

Es decir, todo 1o que sea re1acionado con 1a vida 

de 1a entidad sindica1, se deberá p1asmar en e1 estat~ 

to. 

Nestor de Buen Lozano, define a1 Estatuto Sindi

ca1, como "1a norma aprobada én forma co1ectiva, que 

determina 1os fines de1 sindicato, 1as re1aciones de1 

sindicato y sus miembros y 1os de1 sindicato con ter

ceros." (36) 

E1 Doctor Gui11ermo Cabane11as, sena1a que 1os -

estatutos constituyen "1a carta orgánica que sirve p~ 

ra expresar no só10 1os propósitos sino para fijar

(36) NESTOR DE BUEN LOZANO, Derecho del TrabaJo, Tomo 
II, Quinta edición, Editoria1 Porrúa, S.A., México 
1 983. p. 695. 
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las reglas generales y particulares conrorme a los -

cuales se gobernará la asociación." (37) 

De los conceptos anteriores. se desprende que 

los estatutos, como toda reglamentación interna de 1a 

vida de cuaiquier institución norma1, es e1 instrumen-

to normativo que regula la cohesión interna y la uni

dad entre sus miembros. 

Por consiguiente el estatuto es un elemento primo~ 

dial para la existencia del sindicato, por lo que, "d~ 

berá ser aprobado a erecto de que nazca legalmente, ya 

que antes es simplemente una idea sin concreción." (38) 

Asimismo. para que el sindicato tenga vida juridi-

ca, debe registrar su estatuto ante la autoridad corre~ 

pendiente para su aprobación, "por una necesidad vital 

para el desarrollo de la organización, la ~ual sin di

cha carta orgánica. seria un grupo amorfo sin finalidad, 

sin orientación. sin posibilidades. llamado a naurragar 

en un mar de rencillas. de criterios dispares, de tende!! 

cías opuestas. sin .gobierno y sin voluntad colectiva." 

(39) 

(37) 

(36) 

(39) 
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Toda vez que 1os estatutos únicamente rigen e1 d~ 

senvo1vimiento de 1a asociaci6n, han de someterse a 

ias normas 1ega1es en cuanto que éstas reconocen 1a pe~ 

sona1idad jurídica a1 sindicato. Así cuando e1 Estado

por medio de sus organismos competentes aprueba 1as r~ 

g1as estatutarias, 1os e1eva a 1a categoría de normas

juridicas y pasan de preceptos contractua1es a normas-

1ega1es. 

Por 1o tanto, 1os estatutos a1 ser aprobados por 

1a autoridad competente; se considera que no hay con

tradicci6n o menoscabo de 1a 1ey. 10 cua1 iap1ica que 

ei estatuto es e1 ordenamiento jurídico. que tendrá 

preponderancia ai ap1icarse a 1os casos concretos. 

En consecuencia, 1as dos Fuentes principa1es de 

1a vida sindica1 son 1a 1ey y 1os estatutos, como Eue~ 

tes Eorma1es de derecho. 

La Ley Federa1 de1 Trabajo estab1ece ciaranaente 

1as ob1igaciones a que deben sujetarse 1os trabajado

res cuando se organizan en sindicatos, y es precisa

mente e1 propio ordenamiento e1 que exige entre otras 

ob1igaciones ia de registrar e1 organismo sindica1 y 
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que éste cuente con un es~atuto que rija la estructura

administrativa y funcionamiento de1 mismo. 

Los estatutos de los sindicatos deben ser invari~ 

b1emcnte sancionados por 1a Secretaría del Trabajo y -

Previsión Socia1 cuando e1 sindicato agrupe trabajadores 

de industrias federa1es en función a 1a materia o terr~ 

toria1idad, ya se trate de materia federa1 o 1oca1 y -

por la junta iocal de conci1iación y arbitraje cuando

sus agremiados pres;:es se1•vicios a empresas de jurisdiE_ 

ción 1ocal. 

La propia Ley propicia la organización de sindic~ 

tos de trabajadores cuya principa1 misión es la de ce1~ 

brar contratos co1ectivos de trabajo, los cuales deben 

superar las condiciones mínimas de 1a 1ey, pudiéndose 

establecer en e11os la ciáusula de exc1usi6n en ambos 

aspectos Cexpu1sión y admisión) 10 que caracteriza a1-

derecho de~ trabajo, como una disciplina dinámica y em~ 

nen~emente económica. 

Lo anterior demuestra que tanto el Estatuto Sind~ 

cal, como e1 Contrato Co1ectivo no, son simples "reglas 

particulares". sino son fuentes de derecho, que operan-
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de manera diferente a las fuentes supletorias del der~ 

cho tradicional, que se aplican cuando hay lagunas en

la Ley o en los contratos, en tanto que las normas co~ 

tractualmente colectivas dejan inoperante la Ley, al -

grado que en la actualidad el derecho laboral viven los 

contratos colectivos, contratos ley y en los estatutos 

sindicales, que son_inspiraci6n del legislador para a~ 

tua1izar la ley, COJD ha sucedido con las reformas que

datan desde el afto de 1970, en donde se insertaron co~ 

diciones tomadas de los contratos colectivos más avan

zados, concretamente del Contrato Colectivo de la Indu~ 

tira Petrolera, en el aspecto de capacitación y adies

tramiento. habitaci6n obrera, así como reconocimien~o -

de enfermedades de origen profesional, clasificación de 

accidentes ocurridos del domicilio al trabajo y viceve~ 

sa; primas de antigüedad, derecho de ascenso, etc., etc. 

De 10 anterior se concluye que el Contrato Colectivo y 

el Estatuto Sindical tienen rango de derecho social, 

en donde priva la justicia distributiva cuando claro 

está, han sido sancionados por la autoridad. 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos que debe -

reunir un estatuto, de acuerdo con la Ley Federal del

Trabajo, para ser considerado como tal, son los que se 
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enuncian en el articulo 371 y que son: "denominaci6n, 

domicilio, objeto; duraci6n; condiciones de admisi6n 

de los miembros; obligaciones y derechos de los asocie 

dos; motivos y procedimientos de expulsi6n y correcci~ 

nes disciplinarias; Eorma de convocar a asamblea; pro

cedimiento para la elecci6n de la directiva y número -

de sus miembros: período de duraci6n de la directiva;

normas para la administraci6n, adquisici6n y disposici6n 

de bienes; patrimonio del sindicato; Eorma de pago y 

monto de las cuotas; época de presentaci6n y cuotas; 

normas para la liquidaci6n del patrimonio sindical y 

las demás normas que apruebe la asamblea." (40) 

Sin lugar a dudas, el Estatuto Sindical, es el -

elemento vital en la vida sindical, ya que regula las

actividades políticas, económicas y sociales de los 

sindicatos, por lo que se le puede considerar como la-

norma Eundamental que rige los destinos de los sindic~ 

tos; y sin el cual no se puede concebir su existencia-

jurídica. 

tos, 

(40) 

Respecto a los caracteres que revisten los estat~ 

Guillermo Cabanellas, seftala que son: 

á~Y~~B8~~~m~~Éa~f~~~Ju~fsi~Z8én~f~º~~~e~fgc~sg¡ 
bliograEia, Alberto Tr~eba Urbina y Jorg~ Trueba= 
Barrera, P. 53a. edición, Editorial Porrua, s.A.
México, 1985, Pp. 177 y 178. 
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"a) Una regl.a de derecho; 

b) General.es; 

c) Imperativas; 

d) Regl.as aceptadas; 

e) Normas represivas; 

E') Regl.amentarias; 

g) Regl.as constructivas y 

h) Limitadas." (41) 

Estos caracteres que l.es atribuye Guil.l.ermo Caba-

nel.l.as, tienen su raz6n de ser, ya que, como se dijo-

en párraf'os anteriores, Los Estatutos Sindical.es no se 

pueden considerar como una regl.a particul.ar, por virtud 

de que al. ser sancionados por J.a Autoridad Co•petente, 

son el.evadas a J.a categoría de preceptos púbJ.icos, o -

más apegados a J.a nueva doctrina del. derecho l.aboral.,

a normas de derecho social.. 

Además, como una regl.a de derecho, pueden ser su

jetos de modif'icaci6n, en atención a l.os cambios que se 

producen en todos J.os 6rdenes en el. mundo contemporáneo 

que van acentuando o modif'icando l.os caracteres que se 

han citado. 
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De ~odas estas consideraciones, se deduce, que es 

importante que la actividad sindical esté reglamentada 

y que la misma se respete, ya que ello supone un alto

grado de institucionalización y una vida interna en do~ 

de los trabajadores cuentan con medi~s para hacer que -

su voz sea escuchada. 

2.- ESTATUTOS GENERALES DEL SINDICATO REVOLUCIONARIO DE 
TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

La ley interna del Sindicato Revolucionario de Tr~ 

bajadores Petroleros de la República Mexicana, nació el 

15 de agosto de 1935, Fecha en la que se constituY6 es

ta Organización. 

Se ha dicho que el Estatuto, es el elemento vital

en la vida sindical, ya que regula las actividades pol.f 

ticas, econ6micas y sociales del Sindicato; y sin el 

cual no se puede concebir su existencia. 

Ahora bien, nosotros consideramos que el contenido 

del Estatuto General del Sindicato Petrolero, se agrupa 

en dos grandes apartados que son: a) Objetivos de la a

grupación; la declaración de principios y los programas 

de acción del Sindicato; estos Últimos contienen una d~ 
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Einición ideo1ógica sobre 1a re1ación de1 Sindicato 

con e1 Poder Púb1ico; b) Organización interna. Este c~ 

po, está extrechamente re1acionado con e1 primero y en 

é1 se estab1ecen 1os procedimientos a seguir en e1 ám

bito de acción de1 Sindicato (administración de1 Contr~ 

to Co1ectivo de Trabajo y ejercicio de1 derecho de hue~ 

gal; y por otra parte 1as f'ormas de autoridad y repre-

sentación para e1 f'uncionamiento cotidiano en 1os meca

nismos de e1ecci6n. 

Respecto a1 primer apartado, ya se ana1iz6 en este 

trabajo. 1os objetivos de1 Sindicato Revoiucionario de

Trabajadores Petro1eros de 1a Repúb1ica Mexicana. 

Sin embargo. considerando que e1 Estatuto es 1a 

_norma f'undamenta1 que rige 1os destinos de1 Sindicato.

se hará una breve a1usión a sus objetivos y a su dec1a

raci6n de principios genera1es que se encuentran estip~ 

1ados en esta norma, ya que en e11o se encuentra 1a 

esencia que da vida a esta Organización. 

Así tenemos que e1 Sindicato Petro1ero. resu1t6 de 

1a f'usión de dif'erentes organizaciones que existían en-

1os aftas treintas. 1as que se daban cuenta que 1a f'a1ta 
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de unidad hacía que fueran presas fáciles de los conso~ 

cios extranjeros. resultando un perjuicio para sus agr~ 

miados ya que por esta causa eran motivo de explotación. 

En consecuencia, al fusionarse tenian como objetivo 

principal el de mejorar las condiciones de trabajo de -

las personas que laboraban en la Industria del Petr61eo. 

Este objetivo. fué el que dió origen al nacimiento 

del Sindicato Petrolero. el cual sigue vigente. no obs

tante que durante el transcurso del tiempo ha adquirido 

influencia en el ámbito nacional lo que le ha impulsado 

a participar en el campo politico. económico y social -

del pais; pero ello no implica que ha renunciado a este 

objetivo esencial. el cual siempre esta latente en la -

organización. lo que ha repercutido en su unidad. 

En relación a su declaración de principios que se

encuentran estipuladas en el Acta Constitutiva levantada 

el 15 de agosto de 1935. éstos se encuentran relaciona

dos· con los sucesos ocurridos en la época mencionada en 

párrafos anteriores y ellos establecen principalmente -

el porqué de la necesidad de fusionarse. sobresa1iendo-

1a situación de explotación de los trabajadores que pre~ 

-<aban sus servicios a los diferentes consorcios extranje 
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ros. 

Así en e1 acta de referencia a1 formu1ar 1a dec1~ 

raci6n de principios, seHa1a que: 

"Todas las organizaciones que vienen representan
do se encuentran debidamente reconocidas y regís 
tradas y 1ega1mente por 1as autoridades de tra= 
bajo; que sus respectivos organismos hacen es
fuerzos máximos aisiados, para cumpiir con ia -
función para que fueron creados; pero que se -
iiegaron a 1a conciusi6n de que una acci6n aisia 
da ante 1a ofensiva de1 factor principa1 es prac 
ticamente nugatoria; que 1as acciones desarroiia 
das por ios actuaies organismos sindica1es en = 
defensa de sus derechos exciusivos, no han traí
do como consecuencia un beneficio positivo, y -
sí, en 1a mayoría de ios casos resu1tado negati
vo, existiendo divergencias de opiniones entre
cada entidad ais1ada, motivando hechos divisio
nistas que se pa1pan ai tratar un grupo sindica1 
de obtener predominio sobre e1 otro con grave -
perjuicio de 1a co1ectividad: que 1a continua
ción dei estado actua1 de cosas marca pa1pab1e
mente un desmoronamiento en ei orden sindicai y 
socia1 a 1a ciase propietaria, una 1ínea deseen 
diente en ia que pauiatinamente se van perdieñ 
do derechos, conquistados a base de sacrificios; 
que ia faita de unidad y programa de acción ha -
traído como consecuencia 1as intensas iuchas de
carácter intergremia1 o intragremia1 ·que minan-
1a ideo1ogía de ciase, por 10 que es imprescin
dib1a constituir un organismo único entre ios -
trabajadores de 1a Industria de1 Petró1eo en ia 
Repúb1ica Mexicana que responda a ias necesida
des; en consecuencia teniendo como base 1a dec1a 
ración de principios constituye definitivamente 
en esta fecha e1 Sindicato de Trabajadores Petro 
1eros de 1a Repúb1ica Mexicana." (42) -

De 1a 1ectura de dec1araci6n de principios, se des-

(42) oe. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA y ESTATUTOS GENERALES, 
Pp. 11, 12, 13 y 14. 
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prende, que es una declaración previa a la Constitución 

del Sindicato Petrolero, en la que se manifiesta la ne

cesidad de crear una Organizaci6n, para estar en apti-

tud de exigir al factor capital el cumplimiento de mejQ 

res condiciones de trabajo para los asociados de las e~ 

tidades sindicales. 

Sin embargo, en el Estatuto General, se contiene 

la declaraci6n de principios del Sindicato Petrolero, 

los que resultaron como consecuencia de la estabilidad-

del aismo, y que son Euente de la unidad actual, decla

rando en su artículo 7o. que, "en primer térmiino, sie!! 

pre constituirá un factor determinante en la lucha por-

los derechos de la clase trabajadora." (43) 

En esta declaraci6n, asume la responsabilidad de -

participar activamente, en la lucha de los derechos de

los trabajadores del país; para lo cual Eorma parte de

varias Centrales Obreras, consciente de que los trabaj~ 

dores petroleros al estar situados en una rama estraté

gica vital para el desarrollo de nuestro país; adquieren 

influencia en el desarrollo económico del mismo. 

Así, en su lucha para obtener mejores condiciones-

cl'3 trabajo! salario ~ firestaciones, ha motivado ~ue se
(43) 08. e T. ACTAO STITÚTÍVA Y ESTATUTOS GEN RALES, 

P. 23. 
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real.icen pol.Íticas sal.aria1es que han benericiado no s610 

a1 trabajador petro1ero, sino a 1a el.ase obrera. 

En este precepto estatutario, también decl.ara que -

contribuirá en 1a medida de sus posibil.idades en 1a iucha 

por e1 progreso de 1a ciase trabajadora de1 mundo." (44) 

Esta dec1araci6n, contiene una manirestaci6n de sol.~ 

,daridad con 1os tr.abajadores de1 mundo recordando que l.os 

trabajadores que vivieron en carne propia 1a expl.otaci6n 

por parte de 1os consorcios extranjeros; por 1o que den

tro de sus 1imitaciones tratará de promover mejoras en b~ 

nericio de 1a el.ase trabajadora del. mundo. 

Por ú1timo, en el. artícuio mencionado decl.ara que, -

"1uchará por el. afianzamiento de 1as conquistas l.ogradas 

por el. Sindicato; por ia mayor capacitación técnica y cu~ 

tural. de sus agremiados; y en general. por el. mejoramiento 

económico, Eísico y cul.tural. de l.os trabajadores." (45) 

Erectivamente, en ias normas estatutarias, se estip~ 

l.a que el. Sindicato por todos l.os medios l.egal.es, tratará 

de que l.as conquistas 1ogradas en 1as revisiones 

(44) oa. CIT. 
( 45 ) IDEM. 

AcTA CONSTITUTIVA Y ESTATIJl'OS GENERAUS, P. 23 
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contractua1es no disminuyan, ya que e11o sería ir en 

contra de 1a esencia misma de1 Sindicato. 

Así, tenemos que en e1 Contrato Co1ectivo de Trab~ 

jo se encuentra un capitu1o de capacitación y adiestra

miento para 1os trabajadores que prestan sus servicios

ª Petró1eos Mexicanos, en e1 que tiene 1a ob1igación en 

su carácter de patrón de proporcionar 1a capacitación a 

sus trabajadores, a efecto de e1evar su nive1 técnico,

incrementar 1a productividad y evitar con e11o 1os acc~ 

dentes de trabajo. 

Por 10 que respecta a 1a formación cu1tura1, ha s~ 

do una preocupación de1 Sindicato de e1evar e1 nive1 

académico de sus asociados, por 1o que ha obtenido de 

1a empresa becas para 1os trabajadores a efecto de que

continuen sus estudios con e1 a1iciente de que 1os gas

tos que rea1icen no van a arectar su patrimonio rami1iar. 

Taabién, e1 Sindicato ha promovido 1a creación de

centros recreativos (deportivos, cines y teatros) y de

grupos artísticos, con ei objeto de que ei trabajador -

encuentre un medio de esparcimiento que a ia vez e1eve

su nive1 cu1tura1, y con e11o benericie a su rami1ia. 
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En cuanto al aspecto económico, el Sindicato Petr~ 

lero conforme a lo estipulado a la Ley Laboral del Tra

bajo, revisa conjuntamente con la empresa el Contrato -

Colectivo de Trabajo cada dos años y siempre obteniendo 

un incremento en e1 saiario de sus agremiados; así como 

otras prestaciones económicas, como son vacaciones. agu~ 

naldo, etc., que son superiores en cuantía a lo estipu

lado por la Ley Federal del Trabajo. 

En cuanto a sus programas de acción, éstos ya no 

se limitan a obtener beneficios salaria1es, servicios 

médicos, seguridad e higiene, etc., para sus trabajado

res; sino que intenta participar y a veces 10 ha logra

do, en ia vida económica y socia1 de1 país; en e1 primer 

p1ano produciendo e industria1izando alimentos, a efec

to de que se beneficie la comunidad; y en ei segundo, -

construyendo escuelas, deportivos, funerarias, teatros

y cines, que permiten ser fuentes de distracción y de a 

yuda a 1a colectividad de la cual forma parte. 

En consecuencia, su ámbito de acción, trata de aba~ 

car todas las actividades que conlleven- un beneficio -

para la sociedad, sin que pretenda s·er la única entidad 

obrera que realice estas acciones, y por el contrario -
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trata de animar a otras organizaciones para que partici-· 

pen y realicen estas actividades; ya que de no existir -

la cooperaci6n, sería ineEiciente e inútil. 

Ahora bien, en relaci6n al segundo párraEo, ya se 

mencion6 en el. prim"er capítul.o, que su Organizaci6n In

terna, se encuentra Eundamentalmente basada en sus pro

pios socios, y para una mejor deEensa de sus intereses 

"adopta como régimen de Organizaci6n Interna, el agrup~ 

miento de sus socios en Secciones, que de acuerdo con -

l.a Ley Interna, gozan de personal.idad jurídica y patrim~ 

nio propio." (46) 

Por l.o tanto, el estatuto conEiere a l.as Secciones, 

la Eacultad para administrar dentro de su jurisdicci6n, -

el Contrato Colectivo de Trabajo que rige en Petr6leos M~ 

xicanos. 

Esta Eacultad que tienen las Secciones, no aEecta 

la representatividad y unidad del Sindicato, ya que las 

Secciones quedan supeditadas al Pacto General de Consti

tuci6n del Sindicato y a la Eiel observancia de los Esta

tutos. 

(46) 08. CIT. 
P. 35. 

ACTA CONSTITUTLVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
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Asimismo, ya se hizo referencia a las principales

autoridades del Sindicato Revolucionario de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana, en las que sobres~ 

len, la Convención, el Comité Ejecutivo General y el 

Consejo General de Vigilancia. 

El primero, es la autoridad suprema de la organiz~ 

ci6n. y se reune cada tres affos. 

El Comité Ejecutivo General, es el cuerpo directivo 

que ostenta la personalidad jurídica del Sindicato y r~ 

presente el interés profesional de los trabajadores. 

El Consejo General de Vigilancia es considerado c~ 

mo el organo de vigilancia que se encarga de la fiscal~ 

zación. marcha de 1a agrupación en el funcionamientp de 

1os diversos órganos de gobierno y su apego a 1a ~eg1a

mentaci6n interna. 

Después de hacer una breve remembranza de las aut~ 

ridades de1 Sindicato Petrolero, queda unicamente por -

analizar e1 ejercicio del derecho de huelga. 

El derecho.de huelga, es un derecho obtenido por -
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ios trabajadores, y se encuentra piasmado en ias frac-

ciones XVII y XVIII dei Artícuio 123 Constitucionai, ei 

cuai se hace mención en ei Estatuto Sindicai en su Arti 

cuio 10 y ei que será empieado por ei Sindicato Revoiu

cionario de Trabajadores Petroieros de ia Repúb1ica Me

xicana "para ia defensa de ios intereses comunes de sus 

socios y dei proietariado." (47 ) 

Asimismo, ias hueigas se deciararán por "demandas-

propias y por soiidaridad." (48 ) 

Las hueigas por demandas propias se deciararán pa

ra iograr " ei equiiibrio en ios factores de ia produc

ción; obtener de ias empresas ia ceiebración o ei cump1~ 

miento de1 Contrato coiectivo de Trabajo, así como ei -

cump1imiento de todos ios Convenios ce1ebrados con ios

mismos; exigir ia revisión de1 contrato de ia industria 

ai terminar su vigencia." (49 ) 

La hueiga por soiidaridad, se deciarará cuando ei

movimiento que se apoye haya sido deciarado iícito por-

1a autoridad competente y que tenga como fin cuaiquiera 

de 1os objetos enunciados en 1a hueiga pór demanda pro

pia. 
L47) 
(48) 
(49 ) 

oa. CIT. 
IDEM. 
IDEM. 

AC:r:A OONsrrrtrl'NA Y ESí'A'lVl'Os GENERALES, P. 30 
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De ia iectura se estab1ece, que ei ejercicio de1 -

derecho de hueiga que estipuia ei Estatuto Sindicai, e~ 

tá acorde con ios 1ineamientos previstos con 1a Consti

tución Federai y ia Ley Reg1arnentaria de1 Artícuio 123. 

De todo 10 anterior, se conc1uye que ei Estatuto -

que rige ia vida interna de1 Sindicato Petroiero, es ei 

instrwnento normativo que regu1a su cohesión interna y

ia unidad entre sus miembros. 

Esta unidad se acrecenta, ya que su organización 

rnterna, tiene como base a sus propios socios, io que 

es importante para ia organización, ya que ie da más i~ 

pu1so para un desarroiio interno que va a repercutir en 

una actividad sindicai para beneFicio de ios trabajado-

res. 

3.- rNGRESO AL SINDICATO REVOLUCIONARIO DE TRABAJADORES 
PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA .. 

como en toda organización sindicai, ei Sindicato -

Revoiucionario de Trabajadores Petro1eros de ia Repúb1~ 

ca Mexicana, estab1ece en su iey interna, ios requisitos 

para adquirir ia ca1idad de socio de dicha entidad. 
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Estas condiciones o limitaciones que se precisan 

para ser considerado agremiado, no implican una contra

vención a la ley, ya que, "toda entidad sindical tiene

el derecho de elegir a sus integrantes, lo que permite

dar a la estructura sindical su necesario rortalecimie~ 

to." (50) 

Erectivamente, no existe ninguna contravención a -

la ley, ya que ésta ha establecido los requisitos para

ingresar a un sindicato y, generalmente los estatutos -

suelen poner otras condiciones más para hacer una sele~ 

ción y de esa manera ingresar quienes realaente se sie~ 

tan identiricados con los rines de la Institución. 

Se conrirma esta situación, por virtud, de que ge

neralmente la inscripci6n del trabajador a un sindicato, 

suele cumplirse mediante la suscripci6n de una solicitud 

que ·además de los datos generales del interesado, con-

tienen una declaraci6n de conocimiento y compromiso de

respeto a los estatutos sindicales. 

En el caso concreto, nos interesan los artículos -

26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Estatuto General del Sind! 

cato Petrolero, en los que se especirican los requisi-
( SO) OB. CIT.- GUILLERMO CABANELLAS, Derecho sindical y 

corporativo, P. 573. 
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tos y procedimientos que se deben cumplir para adquirir 

el carácter de socio. 

Así, e1 articulo 26 sefta1a que para "ingresar al -

Sindicato, es indispensable la presentación de una so1~ 

citud escrita, por duplicado, con 1a firma del interes~ 

do y su hue11a digital y apoyada con 1a firma de dos s~ 

cios activos de1 sindicato, en pleno goce de 1a conduc

ta del solicitante. Cuando se trate de un trabajador de 

p1anta éste deberá anexar una copia de su contrato o n~ 

aina definitiva." ( 51> 

En este precepto estatutario se estipula como se -

inicia ei tramite para ingresar a1 sindicato petro1ero. 

El aspirante deberá presentar inicia1mente su so1~ 

citud, que.e&té ava1ada por dos socios activos, 10 ant~ 

rior·a efecto de que garanticen que ia persona que pre

tende ingresar está identificada con los objetivos de1-

Sindicato¡ y también se hagan responsables de su condu~ 

ta en e1 medio a1 cuai desea entrar. 

E1 ingreso queda sujeto ad.emás, a los requisitos -

que se mencionan en e1 articulo 27 y que son: "haber cum 
(51) OB. CIT.- GUILLERMO CABANELLAS, Derecho Sindicai y 

Corporativo, o. 573. 
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p1ido 16 afias; saber 1eer y escribir; justiricar antec~ 

dentes pro-sindica1es y de buena conducta; hacer e1 de

p6sito de 1a cuota de inscripci6n, en su oportunidad; -

no haber rea1izado acciones en perjuicio de1 Sindicato

º en detrimento de1 buen nombre de1 mismo; no haber s! 

do expu1sado de a1guna organizaci6n obrera; protestar -

e1 rie1 cump1imiento de 1os Estatutos de1 Sindicato; a-

1a so1icitud de ingreso, se adjuntar~ certiEicado médi

co en e1 que se haga constar que e1 so1icitante no pad~ 

ce de. enEermedad inrecto-contagiosa y tres rotografías

sin retoque, en tamaflo credencia1." (52) 

Es evidente, que e1 requisito principa1 que sefta1a 

este articu1o, es 1a edad, 1a cua1 es un e1emento esen

cia1 para ingresar a cua1quier Sindicato, siendo co•Ún

que 1a capacidad 1abora1 se adquiera con anticipaci6n a 

ia capacidad civi1. por 1o cua1 1a edad mínima necesaria 

prevista en e1 Estatuto. es de 16 anos. 

También este apartado, iapone a1 aspirante 1a ob1! 

gaci6n de acreditar sus .antecedentes pro-sindica1es y -

de buena conducta. 1o que es 16gico, a erecto de consi

derar que e1 Futuro miembro no sea un e1emento perturb~ 

dor o perjudicia1 que arecte ia cohesión de1 sindicato. 
t52) 08. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 

P. 37. 
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Además, si se trata de una persona que aspira a 

ser considerada socio supernumerario, e1 artícuio 28 e~ 

tipuia "por cuanto a ia admisi6n de socios supernumera

rios, será Facuitad de 1as Secciones, Deiegaciones o su~ 

De1egaciones, decidir que cantidad se deba admitir de 

eiios, de acuerdo con sus posibi1idades de trabajo de 

ias entidades sindica1es que anteriormente se seftaian 

previa conFormidad de ia Asambiea, Las Secciones, Deie

gaciones o Sub-De1egaciones podr&n extender ias tarjetas 

credencia1es por sí mismas, si así io creyeren convenie~ 

te o en su deFecto seguir ei procedimiento que marca ei 

articuio 30 de 1os presentes Estatutos." (53) 

Ei articuio 28 de1 Estatuto Generai, hace..menci6n

a ias personas que prestan sus servicios a Petr6ieos M~ 

xicanos en Forma eventuai y que comunmente son conoci-

dos coao trabajadores transitorios, ·ios cuaies aspiran

ª ser considerados como socios supernumerarios para ob

tener ios beneFicios que se seftaian en ia Ley Orgánica

dei Sindicato; tema que se trata en otro capítuio de1 -

presente trabajo. 

En este precepto estatutario, se concede ia Facui-

tad a ias Secciones, Deiegaciones o Sub-De1egaciones de 

t53) oe. CIT. ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
P. 37 
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determinar e1 número de socios supernumerarios, exten-

diendo 1as credencia1es a 1as personas que fueron admi-

tidas. 

E1 criterio que se seaaia en e1 mencionado precepto, 

es norma1 en raz6n de que 1as Secciones, Oe1egaciones o 

Sub-De1egaciones son 1as que proponen el persona1 tran

sitorio que 1es so1icita Petróieos Mexicanos; en conse

cuencia están en aptitud de conocer realmente 1as nece

sidades de trabajo dentro de su jurisdicción, por 10 

cua1 están en posibilidad de 1imitar e1 número de pers2 

na1 transitorio, ya que un exceso de trabajadores tran-

sitorios que sean socios supernumerarios a 1os que no -

se ies puedan satisfacer sus demandas, pueden originar

prob1emas que afecten 1a unidad de1 Sindicato. 

Asimismo, ei articulo citado, precisa que la adiai

si6n se otorgará " a condici6n de que el solicitante -

compruebe haber cumplido debidamente y respetado todos-

1os acuerdos de Asamblea Seccional, y además haber demo~ 

trado 1ea1tad, solidaridad, co1aboraci6n y principalme~ 

te mi1itancia sindica1 activa dentro del Sindicato _Rev2 

lucionario de Trabajadores Petroleros de 1a Repúb1ica -

Mexicana." (54) 

( 54) óe. CIT. ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
P. 37. 
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Es evidente que e1 aspirante, deberá acreditar su

participación activa en 1os objetivos de1 Sindicato; a

demás deberá concurrir a 1os actos cívicos y socia1es -

que convoque 1a Sección de1 1ugar en e1 que presta sus

servicios y principa1mente respetar 1os acuerdos que se 

tomen por 1a Asamb1ea de 1a Sección. Es decir. que de

muestre 1ea1tad sindicai. solidaridad sindica1, colabo

ración y mi1itancia sindicai. 

Asi, e1 artícuio 28 estipu1a que "se entiende por-

1ea1tad sindicai. e1 apego estricto a 1as ideas sindic~ 

1istas revoiucionarias que sirvan de apoyo a 1a ciase -

trabajadora de1 gremio para 1ograr sus aspiraciones de

progreso y bienestar de1 mismo trabajador petroiero y -

su f'ami1ia; se entiende por solidaridad sindicai e1 re~ 

peto que debe privar entre 1os trabajadores a 1as ideas 

que sirvan para confirmar 1a po1itica de unión a1rrede

dor de 1os programas de trabajo de 1as Directivas Sind~ 

ca1es emanadas de ios trabajadores; se entiende por co-

1aboraci6n sindica1 1a prestancia que en todo momento -

debe de mostrarse para ayudar mora1. económica y f'isic~ 

mente a 1as obras y acciones de todo tipo que emprendan 

1as Directivas Sindica1es en acatamiento de Acuerdos de 

Asamb1eas; se entiende por militancia sindical, e1 par-
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ticipar en todas 1as actividades sindica1es, cívicas, 

políticas y sociales, organizadas por la Sección, Dele

gación o Sub-Delegación respectiva, en apoyo de la con~ 

titución, de las Instituciones, del benericio social de 

México y del Sindicato Revolucionario de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana." (55) 

En estos párrafos, se sintetizan los requisitos 

principales que debe de acreditar toda persona que pre

tende ingresar al Sindicato Petrolero, desprendiéndose

que son el_ementos subjetivos que deberá tener el aspira!!. 

te y que éstos se caliricarán a consideración de las a~ 

toridades internas de la Entidad Sindical. 

El artículo 29, seftala que a erecto de que se 1es

de curso a las solcitudes que presenten los aspirantes, 

se deberán de realizar en las rormas especiales que para 

tal efecto expide el Sindicato. 

En el artículo 30, se establece que para que un 

nuevo socio sea considerado como tal, es indispensable

que se observe, el siguiente procedimiento: a) "La Sec

ción que reciba una solicitud de ingreso, la turnará al 

Comité Ejecutivo General l acomiaftará la documentaci6n
c 55l OB. CIT. ACTA CONST TOTIV Y ESTATUTOS GENERALES, 

P. 38. 
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que compruebe haberse satisrecho previamente los requi

sitos seffa1ados en los Artículos 26, 27, 28 y 29 del 

presente Estatuto; b) El Comité Ejecutivo General en un 

plazo de 30 días que se contará a partir de la fecha en 

que se haya recibido la solicitud, resolverá en defini

tiva sobre e1 caso de acuerdo con el resultado de 1a r~ 

visión y examen que previamente haya hecho de la so1ic~ 

tud y documentación comprobatoria correspondiente; c).

Si el Ejecutivo General ha11ara motivos para objetar ia 

solicitud, 10 comunicará a 1a Sección de origen y a1 

Consejo General de Vigilancia, fundamentando ampliamen

te 1a objeción; d) E1 Consejo General de Vigilancia, en 

posesión de las constancias que fundamenten la objeción, 

comunicará de inmediato a1 Comité Ejecutivo Genera1 y a 

1a Sección de origen,·1a suspensión de 1a expedición de 

1a credencial y en un término de diez días, previo est_!! 

dio de1 caso o investigación del mismo, resolverá 1o 

que proceda; e) Si ia resolución del Consejo General de 

Vigilancia es contraria a la objeción, el Comité Ejecu

tivo General, expedirá desde luego la credencia1 y si -

es favorable a 1a objeción, la expedición de la creden

cial quedará en suspenso hasta que desaparezcan ias ca_!! 

sas que dieron origen a 1a objeción y r) Las resolucio

nes del Consejo General de Vigilancia serán comunicadas 



76 

a1 Comité Ejecutivo Genera1 y a 1a Secci6n de origen."-

(56) 

En este precepto, se deta11a e1 procedimiento que

sigue toda so1icitud, es decir, e1 trámite que se 1e dá 

a 1a documentaci6n que presenta un aspirante a ia Sec-

ci6n, De1egaci6n o Sub-De1egaci6n, para ser considerado 

socio. 

Este procedimiento es importante, ya que en é1 se 

va1ora minuciosamente 1a documentación de1 so1icitante 

y se está en aptitud de estab1ecer si e1 aspirante se

identifica con 1os objetivos de1 Sindicato y si afecta 

o no a su unidad. 

En e1 artícu1o 31 , se menciona que todo ingreso 

será nuio si no se cump1e e1 procedimiento a que hace 

mención e1 artícu1o 30. 

Por 1o anterior, es vita1 que e1 procedimiento pa-

ra ingresar a1 Sindicato se cump1a para evitar 1a nu1i

dad y que e11o imp1ique ia pérdida de 1os derechos que

se estab1ecen en ei Estatuto. 

(56) os. ciT.- ACTA CONSTITUTIVA ?·ESTATUTOS GENERALES, 
Pp. 38 y 39. 
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Ahora bien, se debe de hacer mención del artículo-

2° del Estatuto General, ya que de su contenido se des

prende que no existe limitación de sexo o naciona1idad

para ingresar al mencionado organismo; situación que se 

estipuló desde su constitución; siendo por 10 tanto e1-

requisito primordial para ingresar al Sindicato Petro1~ 

ro, e1 que e1 aspirante revista la calidad de trabaja-

dor de Petróleos Mexicanos. 

Sin lugar a dudas, e1 procedimiento para ingresar

como socio al Sindicato Revolucionario de Trabajadores-

Petroleros de la República Mexicana es estricto, ya que 

se pretende que todo elemento cumpla con 1os requisitos 

y procedimiento previstos en el Estatuto General y 

principalmente se identirique con los rines estipulados 

en el rererido ordenamiento. 

4.- DE LOS SOCIOS DEL SINDICATO REVOLUCIONARIO DE TRABA 
BAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA. -

En el capítulo primero, se precisó que la base -

Eundamenta1 de la estructura del Sindicato Revoluciona

rio de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, 

la Forman sus propios socios, los que en virtud de las-
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características particu1ares dentro de 1as actividades

de 1a industria petro1era y su participaci6n especia1 -

en 1a vida de ia Organizaci6n, se ciasif'ican en "socios 

activos, reducidos, reajustados, supernumerarios, comi-

sionados y jubi1ados." 

A este respecto, e1 artícu1o 25 de1 Estatuto Orgá

nico, hace ia c1asif'icaci6n de ios socios, sefta1ando 1as 

características que tiene cada una de e11as. 

Así, e1 precepto estatutario mencionado, estipu1a-

1os requisitos que deben de reunir 1as diversas c1ases

de socios estab1ecidas en 1a Ley Orgánica, sefta1ando 

que, 1os "a) Socios Act:ivos es ia designaci6n que corre~ 

ponde a 1os trabajadores que prestan sus servicios dire~ 

tamente a 1a Induscria Petroiera con e1 caráct:er de p1a~ 

ta." (S 7 ) 

E1 Socio Activo, es e1 t:rabajador que 1abora en f'OE 

ma permanente para Petr61eos Mexicanos, y que en otras

instituciones se 1e denomina como de base. 

~1 Socio Act:ivo, es un e1emento básico en 1a estru~ 

tura de1 Sindicato Revoiucionario de Trabajadores Pet:ro 
(57) OB. CIT. ACTA CONSTÍTUTLVA Y ESTATUTOS GENERALES, 

P. 35. 
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1eros de 1a Repúb1ica Mexicana, ya que intervienen d~ 

rectamente en ia po1ítica sindica1, haciendo efectivos 

1os programas trazados para cump1ir 1os objetivos que

se han seHa1ado en 1a Ley Interna. 

E1 artícuio 25, considera a 1os socios reducidos 

o reajustados como "a 1os trabajadores que han ~ejado 

de prestar sus servicios de p1anta a 1a industria, por

reducci6n de puestos o de persona1; siempre que conti-

nóen perteneciendo a 1a Organización." (58) 

Estos socios, son aqué11os que por virtud de reso

iuciones pronunciadas por ia administración de Petróieos 

Mexicanos son afectados ya sea reduciendo p1azas o per

sona1, sin que e11o imp1ique que pierdan 1a ca1idad de

socios, ya que están en aptitud de seguir perteneciendo 

a 1a organización aportándo ias cuotas sindica1es requ~ 

ridas, y de 1o cua1 deriva en benericio de ios mismos.

ya que, en e1 Estatuto Sindica1, se consagran derechos-

para estos. 

E1 precepto estatutario que se ana1iza, también 

menciona 1as características que corresponde a ios so-

cios supernumerarios, precisándo que "son 1os trabajad~ 

(58) OB. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
P. 35. 
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res que careciendo de la categoría de planta, prestan 

servicios transitorios a 1a empresa y están inscritos 

en 1os registros especiales del Sindicato, siempre que

satisEagan 1os requisitos marcados en 1os artículos del 

26 a1 31 inclusive, de los presentes estatutos." (59) 

Los socios supernumerarios, son aqué11os que labo

ran en forma eventual para Petr61eos Mexicanos, sin em

bargo, no obstante para ser considerado como tal se re

quiere que se haya cumplido e1 procedimiento que 1a Ley 

Orgánica establece y que además esten inscritos en 1os 

registros especiales; 10 cierto es, que un 90% de los -

trabajadores que prestan sus servicios en Forma transi

toria, han omitido seguir e1 procedimiento previsto para 

e11o. 

Lo anterior, ha dado origen a que se incremente e1 

número de trabajadores eventuales, los que según ias ú! 
timas estadísticas que se han realizado en la empresa.

supera, por mucho, el número de trabajadores de planta. 

Este incremento se debe principalmente a 1a expansión -

constante de Petróleos Mexicanos, que requiere de gran 

cantidad de tra~ajadores para su Funcionamiento y que -

debido a su magnitud, no es posible determinar en forma 

(59) oe. c!T.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
P. 35. 
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inmediata. 

Ahora bien, se debe de requerir a los trabajadores 

eventuales que prestan sus servicios en la industria p~ 

tro1era, para que cump1an con es~os requisitos, para 

con e11o limitar su elevado número, teniendo esta facu~ 

tad el Sindicato, ya que de no hacerlo se dará origen a 

p_•ob1emas que pueden afectar su cohesión, Eacul.tad que-

1e corresponde a la organización ya que tiene l.os ins~ 

trumentos para regul.ar el. número de socios supernumera

rios, 10 que beneficiaría a la Industria. 

Por otra parte, la norma estatutaria motivo de aná 

l.isis, estipul.a que l.os socios comisionados, son "aque-

11os trabajadores cuyos servicios son prestados direct~ 

mente al. Sindicato en sus oricinas o 1oca1es con el ca-

r•cter de pl.anta." (60) 

Esta clasificación consignada en el. Estatuto Gene

ral., es trascendente ya que considera a 1os trabajado-

res que prestan sus servicios directame~te al. Sindicato, 

como socios comisionados, los que tambien tienen dere-

chos y obl.igaciones previstas en el Estatuto. 

(60¡ OB. CIT. ACTA COHSTITÜTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
P. 36. 



82 

Sin lugar a dudas esta situación entre un trabaja

dor y el Sindicato, se origina por la relación de trab~ 

jo que existe con el Sindicato y en el cual la Organiz~ 

ción asume el carácter de patrón, otorgando prerrogati

vas a los empleados que hacen que su trabajo sea neces~ 

río para su correcto funcionamiento administrativo. 

Sin embargo, la falta de conocimiento de esta norma 

estatutaria, ha originado situaciones confusas dentro -

de la Organización, las que han perjudicado los derechos 

de los socios comisionados, ya que a estos no se les -

ha considerado como tales, sino como empleados con 1os

que no existe ningún vínculo de identificación sindical. 

Pensamos, que el Sindicato Petrolero debe de acla

rar esta situación que afecta a sus socios comisionados, 

por virtud de que algunos han sido despedidos por a1gu-

. ·nas Secciones, Delegaciones o Sub-Delegaciones, sin co!!. 

siderar que tambien forman parte integrante de la estru~ 

tura sindical, y sin que se haya cumplido con ellos e1-

procedimiento de expulsión que la Ley Interna consigna; 

o1vid&ndose que el estatuto les concede derechos como

socios comisionados. 
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Por Último, en el precepto aludido en el inicio de 

este apartado, especifica que "los Socios Jubilados, son 

los trabajadores que han dejado de prestar sus servicios 

a la ~ndustria, de acuerdo con la cláusula respectiva -

del contrato Colectivo de Trabajo vigente, siempre que

continúen perteneciendo a la Organización." (61) 

Los socios jubilados,son ros trabajadores a los 

cuales se res ha otorgado el beneficio de la jubilación 

prevista en la ciáusula 148 del Contrato Colectivo de -

Trabajo y que seran materia de estudio en otro capítulo. 

Como ya se mencionó, para ser considerado socio 

de1 Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petroleros 

de la República Mexicana, se deben de llenar ciertos r~ 

quisitos estipu1ados en e1 estatuto generai, ios que 

cwap1idos por ei aspirante, hace que se le expida su 

credencia1 que lo acredita como asociado con todos ios

derechos y ob1igaciones que emanan de ia Ley Orgánica. 

E1 analizar todos ios derechos y ob1igaciones que

se contienen en el Estatuto General, seria muy amplio y 

objeto de otra tesis, por lo que nos 1imitaremos a men

cionar 1as mas importantes que consigna la Ley Orgánica 

(61) OB. CIT. ACTA CONS'l'LTÜTÍVA Y ESTATÚTOS GENERALES, 
P. 33. 



84 

a cada denominación. 

Siguiendo e1 orden estab1ecido por e1 Estatuto Ge

nera1, mencionaremos 1os derechos que se 1es conceden a 

1os socios activos. 

Así, e1 artícu1o 60 consigna 1os derechos de estos 

asociados. entre 1os que se encuentran e1 derecho de -

"ser votado; desempeftar puestos en 1os diferentes cuer-

pos representativos de1 sindicato; conservar sus dere-

chos sindicaies y contractua1es cuando se ausente de su 

trabajo; percibir cuando se ausente de su trabajo de 

p1anta, debido a comisiones sindica1es, e1 sa1ario que 

fije su contrato, 1as compensaciones en efectivo fijas 

(iguaias, bonificaciones, etc), ya sea mensua1es, sema

na1es o diarias, a que tenga derecho; disfrutar, en e1-

desempeno de comisiones sindicaies, de viáticos; ser -

preferido sobre 1os socios reajustados, supernumerarios 

y comisionados, dentro de 1a jurisdicción de sus respe~ 

t~vas secciones, para ocupar puestos de nueva creación." 

(62) 

Como se desprende de 1o anterior, 1os•derechos que 

1es otorgan 1os Estatutos a 1os socios activos, son im
(62) 08. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 

Pp. 53 y 54. 
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portantes para la vida interna del Sindicato, ya que los a1ie~ 

ta para que participen en la vida sindical a efecto de que a

porten nuevas ideas que reafirmen los objetivos previstos en

la Ley Interna. 

Asimismo, en la fracción XII del artículo 60, se estable

ce la preferencia de los familiares de los socios activos de1-

sindicato, para ser propuestos ante la empresa para desempeaar 

labores en forma transitoria, de acuerdo a los lineamientos e~ 

tablecidos en los mismos y que consisten, en que el trabaja

_dor de planta haya acumulado una antigUedad mínima de diez 

aftos y realice la designación correspondiente. 

Es evidente que la preferencia de los familiares de 1os

socios activos para ocupar una vacante en forma transitoria, -

es_ por la antigUedad que ha generado a1 servicio de Petr61eos

Mexicanos. 

También el mismo precepto, en sus fracciones XIV y XV, e~ 

tipu1an el derecho del socio activo para ser preferido en pri

mer término para ocupar las becas obtenidas por el Sindicato y 

para que urio.de sus hijos reciba por una sola vez este benefi

cio. 

Los objetivos que se m~ncionan en esa~ fracciones, sen pa-
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ra que e1 trabajador se supere inte1ectua1mente, extendiendo 

este beneficio a uno de sus hijos, tratando de favorecer a1-

núc1eo fami1iar. 

Ahora bien, ios socios reducidos o reajustados, tienen -

conferidos en e1 Estatuto ios derechos para "ocupar e1 puesto 

que desempeftaba a1 ser reajustado si éste se creare nuevamen

te; ser preferido por ei Sindicato sobre ios socios supernum~ 

rarios para ocupar puestos de nueva creación o vacantes defi

nitivas; ser preferido sobre ios socios supernumerarios para 

ocupar puestos de p1anta en e1 Sindicato o en ios organismos 

auspiciados por e1 mismo; ser ocupados en todos aque11os tra

bajos de carácter eventuai o vacantes tempora1es originadas -

por vacaciones, permisos o enfermedades de ios socios activos; 

ser ayudado por e1 Sindicato para conseguir trabajo en 1a In

dustria Petro1era." (63) 

Los derechos que tienen ios socios reducidos o reajusta

dos, tienen ei fin de proteger e1 patrimonio económico de tr~ 

bajadores que han tenido e1 carácter de p1anta y que han sido 

afectados por 1a reducción de p1azas o de persona1; sin que -

e11o imp1ique una separación a1 Sindicato, ya que siempre es

tá 1atente 1a so1idaridad de dicho organismo sindica1 para con 

sus asociados. 

(63) OB. ClT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, P. 56 
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Respecto a ios derechos que se ies asignan ios so

cios supernumerarios; ei Estatuto Orgánico estab1ece ios 

siguientes: "ser preferido por ei Sindicato sobre ios s~ 

cías comisionados para cubrir p1azas de nueva creación -

en ia industria; ser preferido por e1 Sindicato sobre -

ios extraftos, para ocupar puestos de p1anta en 1as disti~ 

tas dependencias de ia organización u organismos auspici~ 

dos por ei Sindicato; ser propuestos por ia Sección, De

iegación o Sub-Deiegación, correspondiente, en aqueiios

trabajos de carácter tempora1; en caso de enfermedad or

dinaria de un socio supernumerario que ie impida trabajar 

en ia Industria, en dependencias de1 Sindicato o Instit~ 

ciones, auspiciadas por ia Urbanización, ei hijo, hija.

que designe ei trabajador o bien su esposa podrá iaborar 

de acuerdo con ios derechos de1 propio socio." (64) 

' Se ratifica en este apartado, que soiamente se rec~ 

noce como socios supernumerarios, ios que se encuentran-

registrados hasta ei 22 de noviembre de 1939 y aqueiios

que hayan cump1ido 1os requisitos previstos en ios artí

cuios 26, 27, 29, 30 y 31 de1 Estatuto Generai, 1os que-

ya fueron previamente anaiizados. 

Son trascendentes ios beneficios que otorga ia Ley 

(64) 08. CíT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
Pp. 56 y 57. 
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Orgánica a 1os socios supernumerarios con motivo de ios

derechos que han generado por prestar sus servicios a P~ 

tróleos Mexicanos; ya que se les considera sobre los so

cios comisionados para ocupar las vdcantes temporales y 

posteriormente las deFinitivas que se or~ginen en la In

dustria Petrolera. 

Es importante seftalar, que también por sus derechos, 

un Familiar puede ser Favorecido para laborar transito

riamente en caso de que padezca alguna enFermedad, ya 

que se procura proteger el patrimonio de la Familia y 

que su incapacidad no desestabilice a la misma. 

En relación a los derechos que se les concede a los 

socios comisionados el Estatuto General en su artículo-

63 estipula que son los que a continuación se especiFi

can: "percibir los sueldos que les hayan sido asignados 

como pago de sus servicios; disrrutar de vacaciones, 

rondo de ahorro, renta de casa y permisos, servicio m~ 

dico y medicinas para sus Familiares; ser propuesto por 

el Sindicato para laborar en la Industria con carácter

derini ti vo, en puestos de planta que se presenten, des

pués de haber laborado cuatro a~os; en caso de enrerme

dad de un trabajador comisionado, se tomará en cuenta -
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al familiar que él designe, que en todo tiempo será su -

hijo, hija o esposa, para laborar en las oficinas del --

Sindicato." (65) 

Indiscutiblemente los beneficios económicos asign~ 

dos a los socios comisionados es por la prestación de -

sus servicios al Sindicato, el que lógicamente tiene -

que ser remunerado. 

En estos casos, las prestaciones económicas que r~ 

ciben como pago los socios comisionados, son similares

ª las que tiene pactadas el Sindicato con Petróleos Me

xicanos en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

Sin embargo, se insiste que el Sindicato debe de ~ 

clarar la situación de estos socios en atención a que 

existe una situación de inseguridad en perjuicio de sus 

derechos, por virtud de que los une una relación laboral 

que en algunas ocasiones no ha sido respetada, motivan

do con ello la violación de sus derechos que han gener~ 

do. 

Los socios jubilados, tienen co1no derechos el de 

ser patrocinados por el Sindicato para representarlos 

(65) OB. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
Pp. 57. y 58. 
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en cualquier dificultad relacionada con el incumplirnien

co de las obligaciones del patrón, en su calidad de jubl 

lado; en caso de que un jubilado no haya disfrutado del

derecho consistente en que uno de sus hijos se le haya -

concedido una beca, conservará ese derecho para ejercita~ 

lo cuando se presente la oporcunidad." (66) 

Indudablemente, los derechos asignados a los socios 

jubilados es el de tratar de solucionar cualquier con-

flicto que se les presente con la Instituci6n; asimismo, 

conservan el derecho para que uno de sus hijos reciba -

una beca, ya que se traca de evitar que se vea afectada 

la pensión jubilatoria que recibe el jubilado al hacer

gastos en la educación de sus hijos. 

En la fracci6n III del artículo 64 se consagra la -

preferencia de los familiares del trabajador jubilado p~ 

ra que al momento de recibir el beneficio de su jubila-

ción, se corra el escalafón a que estaba agrupado, y el 

último puesto vacante se otorgue en forma definitiva a -

proposición sindical, al hijo, hija, hijo adoptivo. her-

mano o hermana que tenga registrado o seftale el momento

de su jubilación. 

(66) OB. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
Pp. 58 y 59. 
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También el precepto invocado, en su fracción IV, pr~ 

vee que en caso de que el familiar no pudiera ocupar la -

última vacante originada por la jubilación del trabajador 

por resultar incompatible, se le considerará socio super

numerario del Sindicato. 

La clasificación de los socios que hace la Carta O~ 

gánica, es amplia y clara; sin embargo consideramos que -

en atención a los antecedentes históricos del Sindicato,

que dieron origen a su constitución, se debería de agregar 

la denominación de "socio fundador", la que no es vital -

ni trascendente, pero con ella, se haría un recónoci.Jllien

to a los hombres que lucharon y dieron su vid& al Sindica 

to. 

Efectivamente, la calidad de socio fundador es la 

de aquellos asociados que la adquirieron por la adhesión 

manifestada en el acto de fundación de la organización,-

consecuentemente, esta depominación sería un 

to a todos los trabajadores que expresaroñ su 

reconocimie!!_ 

voluntad 

para constituir el Sindicato Petrolero, afrontando las 

consecuencias políticas y económicas de su época. 
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5.- BBNEFICIOS ESTABLECIDOS EN EL ESTATUTO GENERAL, EN -
FAVO~ DE LOS FAMILIARES DE LOS SOCIOS DEL SINDICATO REVO 
LUClONARIO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA ME 
XI CANA. -

Bs trascendente que en ia Ley Orgánica de un Sindi

cato se concedan derechos a ios rami1iares de ios socios, 

ya que van a motivar ai asociado, para que tenga una ma

yor participación en ia actividad poiitica y socia1 que

desarroiie esta Entidad. 

Esta actividad que desempene e1 asociado, va a re

percutir en e1 seno rami1iar, ei cuai va a manifestar -

interés en ios prob1emas que aEronte ia Organización a-

ia cuai pertenece dicho miembro. 

También es importante que se consagren derechos a-

favor de 1os rami1iares de ios socios que integran un -

Sindicato, ya que éstos van a tener ia seguridad de que 

en caso de su ausencia, su rami1ia no quedará desampar~ 

da y ei patrimonio no se verá arectado. 

Por 1o anterior, e1 Estatuto Genera1 que rige a1 

Sindicato Petro1ero, regu1a beneficios a Eavor de 1os 

fami1iares de sus agremiados, para 10 cuai se estab1ece 

un capitu1o especia1 a1 respecto. 
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Así, 1as Fracciones I y II de1 artícu1o 65 de 1a 

Ley Orgánica, contienen 1os derechos de 1os rami1iares 

de 1os socios activos que Fa11ezcan, o bien se ausenten

de1 trabajo a causa de un riesgo proresiona1, en cuyos -

casos se correrá e1 esca1arón correspondiente y e1 ú1ti

mo puesto se otorgará a1 hijo, hija, esposa, hijo adopt~ 

vo, hermana o hermano de acuerdo con ei registro que ha

ya rea1izado e1 trabajador ante e1 Sindicato. 

En 1a Fracción rrr de1 precepto citado se estabiecen 

1os derechos de 1os rami1iares de 1os socios activos pa

ra que en caso de que se ausente de1 trabajo por causa -

de separación injustiFicada, ocupe e1 ú1timo puesto va-

cante, después de veriFicarse e1 movimiento esca1aFona-

rio correspondiente por ei tiempo que dure 1a tramitación 

de1 juicio. 

En estas Fracciones se otorgan derechos de prerere~ 

cía a Favor de 1os rami1iares de 1os socios activos para 

ocupar una vacante en 1a Industria Petro1era, siendo ev~ 

dentemente su objetivo eminentemente socia1; pretendien

do preservar con 1a misma e1 sustento y nive1 de vida de 

1os rami1iares de1 trabajador. 
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Asimismo, el precepto mencionado en su fracción IV 

estipula que " En los casos de muerte de un socio acti

vo, sus familiares tendrán derecho a ser patrocinados -

por el Sindicato, para gestionar y obtener el más pronto 

pago de las indemnizaciones correspondientes y demás 

prestaciones derivadas de la Ley y del Contrato Co1ecti 

vo vigente ... e 67 ) 

Se estipula en esta fracción, que en caso de falle

cimiento de un socio activo, sus familiares tendrán der~ 

cho a ser representados por el Sindicato, a efecto de -

que éste gestione rapidamente el pago de las indemniza-

ciones a que tengan derecho. Lo anterior para que 1as 

cantidades que les correspondan por este concepto 1es 

lleguen en su totalidad, evitando con ello los gastos i~ 

necesarios que pretendan realizar para obtener dicho pa-

go. 

La fracción V del citado Estatuto, estipula que "En 

caso de muerte de un trabajador que se encuentre en comi 

si6n oficial del Sindicato, ya sea Seccional o Nacional, 

los familiares que acrediten la dependencia econ6mica 

del mismo, tendrán derecho a percibir de la Sección o 

del Comité Ejecutivo General, según el caso, las indemni 

( 67 ) OB. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
P. 62. 
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zaciones y pagos que les correspondan de acuerdo con e1-

Contrato Colectivo de Trabajo, como si el trabajador 

hubiese estado l.aborando en la Industria." ( 68 ) 

En este apartado, se determina que los Eamil.iares -

de un socio activo, que haya estado comisionado y que E~ 

llezca, tendrán derecho a recibir l.as indemnizaciones 

que se establezcan en el Contrato Colectivo de Trabajo,

las que estarán a cargo de la Secci6n o del. Comité Ejec~ 

tivo General según el caso; prestación que se pagará uni 

camente cuando l.os Eamiliares del trabajador no los per

ciban de la empresa. 

Para recibir el. pago de la indemnización, deben a

creditar que dependían econ6micamente del trabajador. 

Respecto a los derechos de los familiares de los 

socios reajustados y jubilados, el artículo 66 del Esta

tuto, dispone que "En caso de muerte de un socio reajus

tado, el hijo, hija, esposa o hijo adoptivo, reconocido

Y registrado en la Sección, Delegación o Sub-Delegaci6n

respectiva, será considerado como socio supernumerario.

previa solicitud escrita a la autoridad sindical corres

pondiente, y por cuanto hace a los trabajadores jubila--

(68) OB. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES, 
P. 62 
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dos, al Fallecer se respetarán las normas y costumbres -

establecidas en cada Sección." (69 

El beneficio que reciben los Familiares de los so

cios reajustados, es importante, ya que al ser conside

rados socios supernumerarios, tendrán preferentes dere

chos Frente a los socios comisionados para trabajar en

Petróleos Mexicanos. 

Ahora bien, los Fami1iares de los socios jubilados, 

estarán a las normas y costumbres de cada Sección; sin

embargo, generalmente tienen estab1ecido un seguro sin

dical que beneficia económicamente a 1os beneficiarios-

de los socios jubilados. 

En relación a los derechos de los Familiares de los 

soc:ios comisionados, el artícu1o 67, precisa que "En ca

so de muerte de un socio comisionado, su hijo, hija o e~ 
posa será tomado en cuenta por el Sindicato para 1aborar 

en sus Oficinas o en ias Instituciones auspiciadas por -

ei mismo, ocupando la ú1tima vacante después de correrse 

ei esca1aEón respectivo y siempre y cuando e1 Sindicato

determine cubrir 1a vacante de1 trabajador Fa11ecido."(70) 

(69 OB. CÍT. ACTA CONSTITUTLVA Y ESTATUTOS GENE.RALES,P.62 
(70 OB. CIT.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS GENERALES,P. 63 



Este derecho consignado en el Estatuto Sindical a 

Favor de ios Familiares de los socios comisionados. es 

importante ya que tendrán preferente derecho para 1abo-

rar en las oficinas del Sindicato, evitando con ello que 

se vea afectado el patrimonio familiar por la falta de -

este trabajador. 

Aunque no se mencionan los derechos de los familia

res de ios socios supernumerarios o transitorios~ se en

cuentra previsto que en caso de fallecimiento del traba

jador, siempre que así lo soliciten se les proporcionará 

asesoría legal; pero además, también se les considerará

para ser propuestos ante Petróleos Mexicanos y-laboren -

como trabajadores eventuales, en la inteligencia de que

e1 Sindicato tratará de no afectar los derechos de los -

socios supernumerarios con mayor antigUedad. 

Sin lugar a dudas los beneficios que regula el Est~ 

tuto General y que favorece a los familiares de los so-

cios del Sindicato Petrolero, no tienen otra finalidad -

mas que el de proteger el núcleo familiar cuando falten

estos. 



C A P I T U L O II! 

DEL CONTRATO COLECTIVO DE T.RABAJO. TITULARIDAD DEL SINDICATO 
REVOLUCIONARIO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA M~ 
XICANA. 
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1.- CONCEPTO DE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

Para ei desarro11o de este tema, es importante 

primeramente definir 1o que es un contrato co1ectivo

de trabajo, se~a1ando sus aicances e importancia que -

ha tenido para e1 movimiento obrero organizado, y des

de 1uego su infl.uencia en ei "Derecho de1 Trabajo en -

México. 11 

La Ley Federa1 de1 Trabajo en su artícu1o 386, -

def'ine: "contrato co1ectivo de trabajo es e1 convenio

ce1ebrado entre uno o varios patrones, o uno o varios

sindicatos de patrones, con objeto de estab1ecer cond~ 

ciones según 1as cual.es debe prestarse e1 trabajo en -

una o más empresas o estab1ecimientos." (71) 

Debemos destacar, que e1 principa1 objeto de un

contrato coiectivo de trabajo, como su propia def'ini-

ci6n 10 se~al.a, es 1a de regu1ar y estab1ecer 1as con

diciones de trabajo en una empresa o estab1ecimiento,

con 1a pretensi6n imp1ícita de superar 1os benef'icios

que se otorgan a1 trabajador en e1 artícul.o 123 Const~ 

tuciona1 y en 1a Ley Federa1 del. Trabajo, que contie-

nen e1 mínimo de derechos que debe percibir e1 trabaj~ 

dor por su trabajo. 
( 71) OB. CÍT. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1 970, P .1 82 
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Desde luego, ha sido de vital importancia 1a co~ 

tratación colectiva en nuestro derecho, que ha supera

do con mucho a 1a ley fundamental y a su reglamento, a 

tal grado, que en 1a actualidad han servido de mode1o

y pauta a 1a elaboración de 1a Ley Federal de Trabajo

en vigor. 

Ahora bien, es indiscutible que 1a contratación

co1ectiva sigue abriendo brecha en nuestro derecho, 

pues por su conducto, se siguen consiguiendo prestaci~ 

nes y derechos que están muy por encima de las consig

nadas por 1a Ley, 10 que redunda evidentemente en ben~ 

ricio de los trabajadores, que es precisamente e1 obj~ 

to de 1a convención colectiva. 

Se ha especulado mucho sobre ia procedencia de1-

térmi no "Contrato Col.ectivo". pues a1gunos autores a

firman que.e1 mismo es incorrecto ya que no puede con

siderarse a 'Ei'sta figura jurídica como contractual, sino 

que debe denominarse "convención colectiva." E11o Eué 

muy discutido por 1a comisión que participó en 1a ela

boración de 1a Ley Federal de1 Trabajo de 1970, en do~ 

de se analizó 1a conveniencia de cambiar e1 término de 

contrato colectivo de trabajo por ei·de convención co-
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lectiva, que según la comisión era e1 correcto; sin e~ 

bargo se llegó a la conclusión de que era preferible -

conservar la denominación original, por estar ya gene

ralizada en la Ley, en la jurisprudencia, en la doctri_ 

na y sobre todo entre los trabajadores y los patrones, 

independientemente de que la denominación no arectaba

la naturaleza jurídica de la institución, siendo por -

ello que actualmente se le conoce como contrato colec

tivo de trabajo. 

El Doctor Mario de la Cueva, sei'la1a que, "se l.e 

denominó contrato colectivo ya que solo existía cuando 

nació, el Derecho Civil, como ordenamiento regulador -

entre los particulares; la única figura que podía 1eg.:!:_ 

timar la relación colectiva de las asociaciones obre-

ras de los empresarios, era el contrato, y se le di6 -

el nombre de colectivo porque se aplicaba a una colee-

tividad de trabajadores." (72) 

Ahora bien, el Contrato Colectivo de Trabajo 

debe reunir ciertos requisitos de forma, que tienen 

que cumplirse bajo pena de nulidad. En esas condicio-

nes, el. contrato colectivo deb.erá celebrarse por eser.!_ 

to y por triplicado, para entregar un ejemplar a cada 

una de l.as partes y el otro tanto deberá depositarse 
172) OB. CIT.- MARIO DE LA CUEVA, P. 376. 
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ante la Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Jun

ta Federal o Local de Conciliación. Con ésto se da 

intervención a la autoridad Judicial, como organismo 

sancionador del pacto celebrado entre trabajadores y 

patrón o patrones, garantizando de esta forma el cum-

p1imiento del mismo. 

"El artículo 391 de 1a Ley Federal del Trabajo,

seHa1a 1os datos que deberá contener e1 Contrato Cole~ 

tivo, que son: nombres y domicilios de los contratan-

tes; las empresas y establecimientos que abarquen; su

duraci6n o 1a expresión de ser por tiempo indetermina

do o para obra determinada; las jornadas de trabajo; -

los días de descanso y vacaciones; e1 monto de 1os sa

larios; 1as c1áusu1as relativas a la capacitación o a

diestramiento de 1os trabajadores en la empresa o est~ 

b1ecimientos que comprenda; disposiciones sobre 1a ca

pacitación o adiestramiento inicial que se debe impa~ 

tir a q~ienes vayan a ingresar a laborar a la empresa

º establecimiento; 1as bases sobre integración y Eunci2 

namiento de 1as comisiones que deban integrarse de 

acuerdo con esta Ley; y las demás estipulaciones que 

convengan las partes." ( 73) 

(73) OB. CIT.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, P.185 
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¿stos requisitos aseguran, en beneficio de 1os 

trabajadores que no se pacten comisiones inferiores a 

1as consignadas por 1a Ley, 10 que sería perjudicial 

para sus intereses. 

La misma Ley, señala el procedimiento que deberá 

seguirse para la revisión del contrato colectivo, esp~ 

cificando que tendrá que hacerse cuando menos cada dos 

años en cuanto a sus disposiciones generales, y cada -

año por 10 que respecta a los salarios. e11o en virtud 

del constante deterioro de1 poder adquisitivo del sal~ 

rio dei trabajador. 

Por Último analizaremos 1as causas que en forma-

1irnitativa señala la ley para la terminación del con-

trato colectivo. La primera de ellas es cuando exista-

1a voluntad expresa de los contratantes de dar1o por -

terminado; 1a segunda es cuando haya terminado la obra 

que dió origen a1 contrato; y finalmente cuando haya -

cierre de 1a empresa o establecimiento. siempre y cuan 

do el contrato colectivo se aplique exciusivamente en 

e1 establecimiento. De 10 anterior conciuimos que sol~ 

mente existen tres causales de terminación de un con-

trato colectivo, de tal manera que ni e1 patrón ni 1os 
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trabajadores podrán alegar alguna otra causa de termi

nación, pues aun cuando fuera disuelto el sindicato t~ 

tular del contrato, éste seguiría subsistiendo en la -

empresa o establecimiento, de igual forma sucedería si 

el patrón, una vez firmado el contrato colectivo, se 

separa del sindicato que lo celebró, en cuyo caso el 

contrato seguirá rigiendo. 

Hemos hecho un breve aná1isis de los contratos 

colectivos en general, tratando de seffalar todas las 

características que lo rodean, no siendo posible pro-

fundizar más, en virtud de que resultaría muy extenso

y muy probablemente sería tema de una tesis, de tal rn~ 

nera que con esta resefta, damos un panorama genérico -

de 1os contratos colectivos. 

2.- DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE 
LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES ENTRE PE
TROLEOS MEXICANOS Y EL SINDICATO REVOLUCIO 
NARIO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA RE= 
PUBLICA MEXICANA. 

Los contratos colectivos de trabajo tienen por -

objeto regu1ar y establecer 1as relaciones ob~ero-patr2 

nales dentro de una o varias empresas, como sucede pr~ 

cisamente en Petr61eos Mexicanos, en el que desde lue-
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ge se establecen condiciones superiores a las consign~ 

das por la ley, que contiene el mínimo de prestaciones 

que deben otorgarse al trabajador, pero 9ue son ampli~ 

mente superadas por la contratación colectiva. 

En el caso concreto del desarrollo de este tema. 

encontramos que la industria petrolera no ha sido la -

excepción, pues las relaciones obrero-patronales se r.:!:_ 

gen precisamente por las condiciones pactadas en el -

contrato colectivo de trabajo que en ésta industria se 

instituyó desde el afta de 1942, en que rué Firmada la 

primera convención colectiva con el hoy Sindicato Rev~ 

lucionario de Trabajadores Petroleros de la República 

Mexicana. que nació a la vida el 15 de agosto de 1935. 

como resultado de la Fusión de las diversas organiza

ciones sindicales existentes en esa industria. 

Desde la Fecha de la Firma del primer contrato 

colectivo en la industria petrolera, y hasta la actua

lidad. las relaciones de trabajo en Petróleos .Mexicanos 

existentes entre patrón y trabajadores siguen rigién

dose por un contrato colectivo, que se revisa en Forma 

general cada dos aftos, y cada áfto en cuanto a los tab~ 

ladores salariales, de tal manera que, en nuestro con-
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cepto ha llegado a constituir un instrumento jurídico

de vanguardia en el derecho mexicano del trabajo, y ha 

servido de base y modelo no solo para reFormar la ley, 

sino para gran cantidad de contratos colectivos que 

existen en nuestro país. 

Queremos hacer la aclaración, que el desarrollar 

en toda su magnitud este capítulo, resultaría sumamen

te extenso, pues del mismo podríamos probablemente de

sarrollar una tesis completa, io que no es nuestro ob

jeto, de tal manera que únicamente en Forma enunciati

va y no limitativa, seftalaremos los beneFicios que en 

Forma general obtiene el trabajador petrolero por la -

existencia del Contrato Colectivo vigente en Petróleos 

Mexicanos. 

En la actualidad, el Contrato Colectivo de Trab~ 

jo que rige en la industria petrolera tiene una vigen

cia que va del 1° de agosto de 1985, al 31 de julio de 

1987, en cuanto a su aspecto general, y del 1º de ago~ 

to de 1985 al 31 de julio de 1986, en lo que se reFie

re a los salarios que como anexo número 1 son parte iE 

tegrante del contrato colectivo en vigor. 
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En el contrato colectivo de trabajo vigente ~n -

la industria petrolera, se encuentra pactada la c1áus~ 

1a de admisión o de exciusión por ingreso, a que se r~ 

riere e1 artícu1o 395 de 1a Ley Federal de1 Trabajo, -

que obliga a1 patrón a contratar so1o a1 personal que 

1e proponga el Sindicato Titular de1 Pacto Colectivo, 

de tal manera, que el trabajador que pretende ingresar 

a Petróleos Mexicanos, debe adherirse a1 Sindicato Re-

vo1ucionario de Trabajadores Petro1eros de la Repúbli-

ca Mexicana, quien solo propone a sus asociados. 

En e1 contrato co1ectivo de trabajo petro1ero, -

se han conquistado por 1os trabajadores diversas pres

taciones sociales y económicas dé gran trascendencia, 

que serán tema de capítu1os posteriores, por ahora in

ter_esa que hagamos un estudio un poco más profundo de1 

funcionamiento y operación de1 Contrato Colectivo en 

1a Indus_tria Petro1era. Como ya dijimos, para que un 

trabajador pueda ingresar a Petróleos Mexicanos, re

quiere de dos presupuestos, a saber: Cuando se trate -

de puestos sindica1izados, requiere primeramente so1i

citar su ingreso al Sindicato R~vo1ucionario de Traba

jadores Petroleros de 1a República Mexicana, de acuer

do al procedimiento que exp1icamos en capí tu1os anteri.9_ 
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res, con el f'in de que sea propuesto por el Sindicato, 

titular del Contrato Colectivo y la cláusula de admi-

sión, que el patrón tiene obligación de acatar; el se

gundo supuesto, opera para plazas denominadas como de 

"confianza" detal.1adas en la cláusula 3 del referido -

Pacto Colectivo, en cuyo caso serán designados por el

Presidente de la República, o bien directamente por el. 

Director General de Petróleos Mexicanos, con el. porce~ 

taje, requisitos y limitaciones que el propio contrato 

colectivo impone. 

Con el ingreso del trabajador a Petróleos Mexic~ 

nos, obtiene el derecho de que se apliquen en su favor 

todas las disposiciones consignadas en el. contrato co

lectivo, con la µnica limitación que se impone a los -

transitorios o eventuales en cuanto a ciertas presta-

ciones, como sería el financiamiento de casa-habitación, 

por 10 demás tienen derecho a recibir todos los benef'! 

cios contractuales, como serian el salario integrado,

servicio médico, capacitación, reconocimiento de anti

gUedad, ascensos escalafonarios, jubil.ación, seguro de 

vida y accidentes de trabajo, etc., que como ya expre

samos analizaremos con mayor profundidad en capitu1os

posteriores. 
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De lo anterior podemos concluir que las relacio

nes obrero-patronales en la industria petrolera, se r~ 

gen por lo que dispone el contrato colectivo de traba

jo, aún para los trabajadores de confianza a quienes -

se les hace extensivo, no obstante que en Petróleos M~ 

xicanos exista para ellos una regulación especial den~ 

minada "Normas de Trato al Personal de Confianza", la

cual contiene mas obligaciones que derechos para el -

trabajador. 

3.- PRESTACIONES SOCIALES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE EN 

PETROLEOS MEXICANOS. 

Desde luego, uno de los capítulos más importa~ 

tes del Contrato Colectivo de Trabajo que rige las re-

laciones obrero-patronales en la industria petrolera, 

es aquel que contiene y se refiere a las prestaciones 

sociales, que en forma general abarca derechos que re

cibe el trabajador por su trabajo y que constituyen -

__ prestaciones en especie que awnentan el nivel intelec

tual, social e indirectamente económico del trabajador 

petrolero. 

Así las cosas, podemos seftalar como prestaciones 
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de tipo social pactados en el contrato colectivo de -

trabajo, las siguientes: jubilación, servicio médico, 

escueias, guarderías, capacitación y adiestramiento, 

bibliotecas, habitación y enseres deportivos. 

La jubilación podemos considerarla como una pre~ 

tación extra7 1ega1, es decir que no se regula en la -

Ley Federal del Trabajo, sino que su procedencia y a-

plicación se constriften únicamente a lo pactado en el

contrato colectivo de trabajo, específicamente la clá~ 

sula 148. En esas condiciones, encontramos que existen 

dos tipos de jubilación en la industria petrolera, la 

llamada jubilación por vejez, y la jubi1aci6n que ope

ra por una incapacidad total permanente de1 trabajador, 

ambas sujetas a requisitos y condiciones expresamente 

seftaladas en el contrato colectivo. 

La jubilación por vejez, opera desde ei momento 

en que el trabajador acredite 25 aftos de servicios y 

55 aftos de edad, en un porcentaje del 80% del saiario

de la Últimá categoría de planta que haya ostentado, -· 

siempre y cuando la hubiera adquirido 60 días antes de 

la jubilación, incrementándose la. pensión jubilatoria 

del trabajador después de cumplidos los 25 aftos de se~ 
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vicios, con un 4% por cada ano mas de servicios hasta

l.l.egar a un máximo del. 100% al. cumpl.ir el. trabajador -

30 aftos de servicios. 

Ahora bien, l.a jubil.ación por incapacidad perrn~ 

nente, puede operar derivada de un riesgo de trabajo, 

o bien por un riesgo no proresional.. La incapacidad 

permanente, se considera cuando arecta por l.o menos el. 

70% del. total. en adel.ante del. organismo. Cuando l.a in

capacidad deriva de un riesgo de trabajo, el. trabaja-

dar tendrá derecho a ser jubil.ado siempre que acredite 

haber al.canzado cuatro aftos de servicios cuando menos, 

y l.a pensión se Fijará tomando como base el. 40% del. s~ 

l.ario ordinario que hubiera disrrutado en el. úl.timo 

afio de servicios prestados después de curnpl.idos l.os 

cuatro, l.a pensión jubil.atoria se incrementará en un -

4% hasta l.l.egar al 100% como máximo. 

Cuando la incapacidad deriva de un riesgo no pr~ 

Fesional, el. trabajador tendrá derecho a ser jubi1ado, 

siempre que acredite un mínimo de 20 aftos de servicios. 

Iapensión se calculará tomando como base el. 60% del s~ 

lario ordinario del Último puesto de planta, misma que 

se incrementará con el 4% mas por cada afio de servicios 
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que preste el trabajador después de los 20 años que e~ 

mo mínimo requiere, hasta llegar a un 100% como máximo. 

Otra prestación social de gran importancia para 

el trabajador petrolero, es aquélla que se refiere al 

servicio médico. El servicio médico que otorga Petró

leos Mexicanos a sus trabajadores, es de una gran cali 

dad, pues abarca todas las especialidades de la medie! 

na, incluyendo la rehabilitación. El servicio médico -

se regula por lo que dispone la cláusula III del co~ 

trato colectivo, en donde se establecen los servicios 

a que tiene derecho el trabajador y sus familiares. 

Además del servicio médico, se les proporcionan todos

los medicamentos que requiera el tratamiento, de tal 

manera que es nuestra convicción que esta prestación 

es de un gran valor para el trabajador. 

Las cláusulas 174 y 175 del contrato Colectivo -

de Trabajo, regulan las bibliotecas y escuelas que el 

patrón proporcionará y establecerá para el trabajador 

y sus ~ijos, abarcando locales y materiales didácticos 

necesarios para su funcionamiento. En el caso de las -

bibliotecas, el patrón tiene la obligación de entregar 

libros, instructivos para los diversos oficios y espe-
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cialidades de la industria petrolera, y de cultura o -

recreación en general. Por lo que toca a las escuelas, 

el patrón tiene la obligación de establecer escuelas -

diversas para los hijos de los trabajadores y noctur-

nas para éstos, acondicionando los locales que se re

quieran con mobiliario, material escolar y en general

todos los elementos y anexos que integren la escuela -

urba.na, semiurbana y rural mexicana; deberá también 

proporcionar a los proresores normalistas titulados en 

alguna escuela oricial o incorporada a la Secretaría -

de Educación Pública. 

Otra prestación social que proporcionará Petr~ 

leos Mexicanos, es la que se reriere a las guarderías: 

inrantiles, pactadas en la cláusula 114 del Contrato -

Colectivo de Trabajo, que seftala la obligación del pa

trón de instituir permanentemente servicios de guarde

ría inrantil, en los centros de trabajo en los que la

boren mas de ~O mujeres y dicho servicio se establece

rá de preferencia del centro de trabajo, y cuando esto 

no sea posible, en un lugar cercano al mismo. Con esto 

se resuelve el problema de las mujeres trabajadoras en 

cuanto al cuidado y atención de sus menores hijos. 
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En cuanto a 1a capacitación y adiestramiento, -

que nosotros consideramos como una prestación de tipo 

socia1, porque perfecciona los conocimientos te6ricos 

y las habilidades prácticas del trabajador, se encuen

tra regulada en la cláusula 44 del Contrato Colectivo 

de Trabajo, en la que se plasma la obligación de1 pa

trón de organizar, permanentemente, cursos o enseftan

zas de capacitación y adiestramiento para sus trabaja

dores, de acuerdo con los planes y programas que de c~ 

mún acuerdo con el sindicato se elaboren, debiendo in

formarse a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social..

Con ese objeto se formó una comisión nacional mixta de 

capacitación permanente, integrada con 10 representan

tes del sindicato y 3 representantes de1 patr6n. E1 r~ 

g1amento para la capacitación en Petr6l.eos Mexicanos, 

quedó establecido en e1 anexo número 10 del. contrato -

co1ectivo. 

Con ésta prestación social, no só10 se el.eva e1 -

nive1 cu1tural. de1 trabajador, sino que le da 1a opor

tunidad de aspirar a puestos de mayor nive1, que se -

traduce en mejores sal.arios, e1evando considerab1emen

te e1 status de vid.a de1 trabajador y su famil.ia. 
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Las cláusulas 166, 167, 168 y 169, regulan la 

Forma y procedimiento con los que el patrón cumple con 

la obligación de proporcionar casa-habitación a sus 

trabajadores. Petróleos Mexicanos según sea el caso, 

otorgará al trabajador dinero en efectivo para la -

construcción de su casa, o bien con su equipo constru~ 

rá las habitaciones unitarias o multifamiliares que se 

requieran, o en Último caso, contratará empresas cons

tructoras que lleven a cabo la construcción. Con esto, 

el trabajador petrolero tiene garantizada la obtención 

de casa-habitación para él y su Familia, dando cumpli

miento con ello a lo que dispone el título IV capítulo 

III de la Ley Federal del Trabajo. 

Por último, analizaremos brevemente la presta--

ci6n social contenida en la cláusula 180 del contrato

colectivo, que consiste en la obligación del patrón de 

instalar y mantener en buen estado en todos los centros 

de trabajo campos deportivos para el desarrollo de de

portes en general, proporcionando los equipos necesa-

rios, de primera calidad, que serán repuestos cuando -

se hayan deteriorado. 

Además proporcionará cantidades en efectivo a 
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cada sección sindical para el fomento y la administra

ción interna de las actividades deportivas, que impli

can aportaciones mensuales de diferente monto de acue~ 

do al número de socios con que cuente cada sección. 

4.- PRESTACIONES ECONOMICAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRA
TO COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE EN PETROLEOS MEX~ 
CANOS.-

Respecto de las prestaciones económicas pactadas

en el Contrato Colectivo de Trabajo vigente en la in

dustria petrolera, es nuestra firme convicción que 

desde hace mucho tiempo, son de las más altas que exi~ 

ten en nuestro País, pues independientemente de que 

elevan considerablemente el salario que percibe el tr~ 

bajador, una gran cantidad de ellas se encuentran exe~ 

tas de impuestos, ello por las vigorosas acciones lle-

vadas a cabo por el Sindicato de Trabajadores Petrole

ros de la República Mexicana, de tal manera que se tr~ 

ducen en ingresos netos en beneficio del trabajador p~ 

trolero. 

El salario en Petróleos Mexicanos podemos divi-

dirlo en dos grupos: ei primero que en el contrato co-

lectivo se denomina como salario tabulado, que es la -
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cantidad fijada en la escala de salarios de tabulador, 

que se encuentra en el anexo 1 del contrato, y que es 

aquél que sí se encuentra gravado; y el segundo denom~ 

nado sa1ario ordinario, que no es otra cosa que e1 sa

lario tabulado aumentado con los valores correspondie~ 

tes al fondo de ahorros, compensación por renta de c~ 

sa y el de ayuda para despensa, valores que como ya e~ 

presamos, no causan impuesto, y que en realidad const~ 

tuyen las cantidades mas altas que percibe el trabaja

dor. 

En cuanto a la prestación que recibe el trabaja

dor por concepto de vacaciones, éstas superan con mu

cho a las establecidas en la Ley en cuanto al número 

de días que se otorga, en atención a que la Cláusula 

152 estipula que los trabajadores que tengan de uno a 

nueve aftos de servicios tendrán derecho a veintiún 

días laborables por este concepto y los que hayan cum

plido diez años o más, tendrán derecho a treinta dias-

1aborab1es; de tal manera que el trabajador recibe una 

cantidad fuerte que le permite disfrutar de sus vaca-

ciones. 

La Cláusula 164 bis, señala la obligación del p~ 

trón de pagar a los trabajadores de planta,_ por concep 
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to de aguina1do e1 importe de 45 días de sa1ario ordi

nario, entre e1 1° y e1 15 de diciembre de cada afto. 

Esta prestación también 1a reciben 1os trabajadores 

transitorios en proporción a1 tiempo 1aborado durante 

e1 afto. Desde 1uego esta prestación que recibe e1 tra

bajador petro1ero, es superior a 1a seftalada en e1 ar

tícu1o 87 de 1a Ley Federa1 de1 Trabajo. 

Las indemnizaciones que paga Petró1eos Mexicanos

ª sus trabajadores por accidentes o enrermedades pror~ 

siona1es, se regu1an en e1 contrato co1ectivo en 1as -

cláusu1as 142, 143 y 144, en 1as que se contienen 1as 

cantidades que recibirán e1 trabajador o su rami1ia, 

dependiendo que 1a misma traiga como consecuencia la 

muerte de1 trabajador, o 1a incapacidad parcia1 perma

nente. 

En el caso de que el trabajador ra11ecierá por 

un riesgo de trabajo, Petró1eos Mexicanos pagará a sus 

Eami1iares una cantidad equiva1ente a 1,465 días; y si 

e1 riesgo trae como consecuencia la incapacidad perma

nente y tota1 1e pagará una indemnización al importe 

de 1,600.00 días de sa1ario diario ordinario. 
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El número de días con los que se integra 1a i~ 

demnización que debe pagar el patrón, supera amp1iame~ 

te a lo que establece la Ley Federal del Trabajo, por 

virtud de que el salario que se toma como base para 

ca1cu1ar ias indemnizaciones, es el denominado salario 

diario ordinario, el cua1 incluye todas las prestacio

nes pactadas en el Contrato Colectivo de Trabajo; de -

tal manera que por este concepto, el trabajador petro

lero se encuentra protegido debidamente. 

Asimismo, en las cláusulas 147 y 147 bis, se co~ 

tienen las cantidades que a títu1o de seguro de vida,

e1 patrón debe pagar a los beneficiarios designados 

por e1 trabajador, en caso de fallecimiento de éste. 

De igual forma, las indemnizaciones que debe pa-

gar el patrón a sus trabajadores en caso de liquida-

ción, consignadas en la CJ.áusu1a 28 del Co!ltrato Coles:_ 

tivo de Trabajo, superan con mucho a las estab1ecidas

en el artículo 50 de la Ley Laboral, ya que ésta cláu

sula, estipula que el trabajador recibirá 4 meses de -

salario ordi.nario, más veinte días de salario ordin_!! 

río, por cada afto de servicios, incrementándose dicha-
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indemnización con un 50%, abarcando mayor cantidad de 

días para su cálculo a los previstos por el Código L~ 

boral. 

La prima de antiguedad que recibe el trabajador

petrolero, es muy superior a la que establece el arti

culo 162 de la Ley, en virtud de que el contrato cole~ 

tivo en su cláusula 25, pues independientemente de que 

otorga 20 días por cada aBo laborado, el salario que -

sirve de base para la misma, es el denominado ordina 

rio, que incluye todas las prestaciones que recibe el 

trabajador. 

También el trabajador petrolero recibe como pre~ 

tación económica, 1a de gastos funerarios, que ascien

de a 115 días de salario ordinario, no pudiendo ser m~ 

nor el importe de dicho gasto, de $2.20, 000. 00, benefi

cio que se incremente a 125 días cuando fallece con m~ 

tivo de un riesgo de trabajo. 

Con esto consideramos haber expuesto en forma -

breve pero concreta, las prestaciones económicas que

recibe el trabajador petrolero, que como puede apre

ciarse, supera por gran margen a las establecidas en-

1a Ley Federal del Trabajo. 
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TRABAJADORES. PETROLEROS DE.LA REPUBLICA MEXICANA EN MEXICO. 
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IV.- PARTICIPACION SOCIO-ECONOHICA DEL SINDICATO REVO
LUCIONARIO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPU
BLICA MEXICANA EN HEXICO. 

1.- En la Industria Agropecuaria. 

En la décimo séptima Convención General del Sind~ 

cato General del Sindicato Revolucionario de Trabajado

res Petroleros de la República Hexican~, celebrada el -

14 de diciembre de 1980, se crea la Dirección Nacional-

de Obras Revolucionarias, con el objeto de coordinar e 

impulsar las infraestructuras industrial y agropecuaria 

de las diferentes secciones ubicadas en el país; así c~ 

mo para incrementar las actividades económicas y socia

les en que participa esta Organización. 

Así empieza a proaover entre las secciones que i~ 

tegran e1 sistema petrolero, la creación de granjas 

agrícolas y ranchos ganaderos, tiendas de conswao y fá

bricas, para elaborar productos de primera necesidad a 

bajo precio, .taabi~n participa en la constitución de f~ 

bricas de·ropa, ladrillos, muebles etc., que expiden 

sus productos a costos inferiores para beneficiar a las 

clases popu1ares, y que tienen por objeto de ayudar en 

ia economía familiar para evitar que se deteriore el s~ 

~ario de1.trabajador. 
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Asimismo, esta Direcci6n Nacional de Obras Revo1~ 

cionarias va a otorgar ayuda económica y asesoría técn~ 

ca para cumplir con los objetivos que motivaron su ere~ 

ci6n, dándole vital importancia al campo. 

1.- Granjas Agrícolas. 

Respecto a las granjas agrícolas, tenemos que por 

conducto de las Secciones, estas son adquiridas y son 

las responsables de la siembra, cultivo y cosecha del 

producto, existiendo una gran variedad de productos cu~ 

civados. entre ios que se encuentran e1 f'rijo1. maíz. -

sorgo, chile, papaya y cítricos . 

. 
Esta diversidad de productos, se debe a que las -

Secciones, se localizan en diferentes regiones de la R~ 

pública, por 10 que al estar en zonas climatológicas 

distintas, hace posible esta variedad. 

A1 participar en ia actividad agrícola, e1 Sindi

cato Petro1,ero trata de incrementar la productividad en 

beneficio de la colectividad, ya que a mayor producción 

hay una disminución en los precios. 

Actualmente el número de granjas establecidas por 

el Sindicato Petrolero, asciende a sesenta y tres; dis-
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tribuidas principalmente en los 

Veracruz y Tabasco. 

gstados de Tamau1ipas, 

Esta intervención en la actividad agr~pecuaria, 

no se limita a adquirir granjas agrícolas y ranchos ga

naderos, sino también coadyuva con el campesino, propo~ 

cionándo1e asesoría técnica y ayuda económica, tratando 

de que éste mejore sus condiciones de vida y siga te

niendo como aliciente el trabajar la tierra, ya que ha

sido el elemento principal en la producción de alimen-

tos. 

Para cumplir con los programas que tienden a in-

cremen tar la productividad, como apoyo económico al c~ 

pesino, por el período de 1980 a 1984, aporta la canti

dad de $ 136'892,532.82. 

Asimismo, en ese mismo lapso y para cumplimentar

la aportación mencionada anteriormente, hace una inver

sión de $ 116'189,097.44 ~n adquisición de maquinaria 

agrícola, la cual se distribuye en diversas zonas del 

país, tratando con ello de ser un soporte en la mecani

zación del agro-mexicano. 
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A erecto de dejar cimentado su preocupación por -

la actividad agrícola, por el período ya referido, hace 

una inversión de $229'406.07 en las granjas de su pro-

piedad, tratando de mejorar su infraestructura e incre

mentar con ello su nivel de producción. 

El objeto de establecer granjas agrícolas, es el 

de coadyuvar con el gobierno en la política agraria in

crementando la producción de granos, a ·efecto de evitar 

el precio exagerado de los mismos, para que puedan lle

gar a bajos costos a la población. 

1.b) . - Ranchos Ganaderos. 

Como ya se mencionó existe un programa para impu~ 

sar la infraestructura agropecuaria de las secciones 

que integran el sistema petrolero; organización, que no 

se limita a la producción de granos y semillas; sino 

también, tiende a establecer ranchos ganaderos, para 

que conjuntamente con las granjas agrícolas, sean un 

factor importante de producción que influya en el merce 

do de la oferta y de la demanda. 

En los ranchos ganaderos; se ha desarrollado gane 

do vacuno, porcino y bovino principalmente, produciendo 
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carne y leche tratando de que lleguen a precios accesi

bles a las clases populares. 

Es evidente que con el establecimiento de ranchos 

ganaderos y granjas agrícolas. el Sindicato Petrolero -

trata de participar en el mercado de la oferta y de la 

demanda de productos considerados como básicos. como -

son la carne y la leche, para establecer un precio real 

de los mismos y que estos no alcancen precios exorbita~ 

tes. 

Esta actitud, no es caprichosa sino que deriva de 

un programa econóaico establecido por la Dirección Na

cional de Obras Revolucionarias. 

A la fecha el número de granjas agrícolas y ran

chos ganaderos administrados por el Sindicato Revoluci~ 

nario de Trabajadores Petroleros de la República Mexic~ 

na por conducto de sus Secciones, alcanza el número de 

sesenta y cinco, localizados en los estados de Tamauli

pas, Veracruz y Tabasco; estados que por su ubicación -

son aptos para el desarrollo de la ganadería y agricul

_ tura. 
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2.- En la acclvidad comercial. 

El Sindicato Petrolero, al participar en 1a acti

vidad agropecuaria y en el establecimiento de fábricas

de ropa, muebles, 1adri11os, bolsas de po1ieti1eno; se

ve en 1a necesidad de crear una infraestructura comer-

cia1 para que 1os productos que elabora, efectivamente-

1J:eg.ue a 1a comunidad. 

Así, contando con sus propios recursos econ6micos 

ha promovido 1a construcci6n de tiendas de consumo en -

los lugares en que se encuentran establecidas las Sec-

ciones que integran la organizaci6n. 

En estas tiendas de consumo, se expenden 1os pro

ductos obtenidos en las granjas agrícolas, ranchos gan~ 

deros y fábricas propiedad del Sindicato Petrolero, 1os 

que 11egan a precios accesibles a la población. 

Esta lucha del Sindicato por promover entre las -

diferentes organizaciones obreras del país el establee~ 

miento que tiene su consumo, participando por actividad 

comercial, es porque se dá cuenta que 1os incrementos -

salariales que obcienen los trabajadores siempre son r~ 
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casados por los auwentos realizados po!" los comercian-

tes sobre productos de p!"imera necesidad. 

También es evidente que los incrementos salaria-

les continuos a parte de que son superados por el aumen 

to de precios, hacen crecer la inFlaci6n. 

En consecuencia, la táctica del Sindicato Petral~ 

ro, consiste en tratar de deFender el poder adquisitivo 

de los salarios, produciendo sus alimentos y toda clase 

de productos y servicios útiles para subsistir. 

Así, tratando de Fortalecer el sistema de abasto, 

por el periodo de 1980 a 1984, hace una inversión de 

$40,000.000.00, inversión que beneFició directamente a

las tiendas de consumo. 

2a).- De las tiendas de consumo. 

Las tiendas de consumo, son un elemento importan

te en la política social del Sindicato, ya que por su -

conducto, intervienen directamente en ei mercado de la

oFerta y de la demanda. 
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El precio de los productos que se expenden en las 

tiendas de consumo, siempre son más bajos a los que se

venden en los centros comerciales, ya que la idea es de 

tratar de ayudar al gaseo familiar. 

Estas tiendas de consumo están abiertas para todo 

público no necesitando ningún requisito para poder en-

trar a ellas, en las que se venden todo tipo de produc

tos, que en algunos casos son el~borados en las granjas, 

ranchos y fábricas propiedad del Sindicato. 

Actualmente se encuentran establecidas 94 tiendas 

de consumo en toda la República; principalmente en los

Estados de Tamaulipas, Veracruz, Nuevo Le6n, san Luis 

Potosí, Guanajuato, jalisco, Puebla, Tabasco, Chiapas y 

el D.F. 

Se ha tratado de incrementar el número de tiendas 

de consumo para que los productos que se venden lleguen 

a la mayor parte de la población. 

3.- OBRAS SOCIALES 

El Sindicato Revolucionario de Trabajadores. Petr~ 
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leros de la República Mexicana, consciente de que los -

beneficios obtenidos del petróleo deben favorecer a la 

comunidad de la que es integrante, realiza obras socia

les en toda la República. 

Asi, construye cines, centros recreativos y audi

torios para que la colectividad tenga lugares de espar

cimiento á precios accesibles y eb algunos casos sin -

costo alguno. 

Esta actividad social, no se limita a establecer 

lugares de esparcimiento, sino tambien participa en la 

construcción de escuelas de todos los niveles, las que

son importantes para el desarrollo del pais. 

Taabi~n. promueve la creación de las fábricas de 

ropa, calzado, ladrillos, bolsas de polietileno, etc •• 

las que se consideran como obras sociales~ ya que se-

trata de impulsar la región en que se establecen 

mismas, promoviendo fuentes de trabajo. 

las-

Las obras sociales, comprenden además de las aen

cionadas en párrafos anteriores, funerarias y dispensa

rios médicos en las que los servicios en el primero son 
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baratos y en el segundo son sin ninguna remuneración 

económica, proporcionando en algunos casos las medici-

nas que son necesarias. 

Por otra parte, participa conjuntamente con los -

municipios de cada región en las que se encuentran est~ 

blecidas las Secciones Sindicales, para mejorar los se~ 

vicios públicos que recibe la población, como son; dre

naje, pavimentación, transporte, vigilancia, alumbrado; 

haciendo aportaciones económicas para beneficio de los

municipios por el período de 1980 a 1984 por una canti

dad de $105'572,982.39. 

Ejemplo de esta actividad social, la tenemos en -

Tampico, Cd. Madero y Reynosa en el Estado de Tamauli--

pas; en Nanchital, Ciudad Mendoza, Naranjos, Las Choa-

pas, Agua Dulce, Poza Rica y Veracruz en el Estado de -

Veracruz; en Macuspana, Comacalco y Villahermosa en el

Estado de Oaxaca; en Huauchinango en Puebla y en el D.F. 

En estos mismos lugares se encuentran diseminadas 

catorce funerarias; veinticuatro fábricas de ladrillos, 

muebles, zapatos, ropa, tubería, varilla y bolsas de pg 

lietileno; veintidos cines y veintidos centros recreat~ 
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vos; obras sociales que son para benericio de toda la -

colectividad. 

También cabe destacar, que el Sindicato Petrolero 

ha intervenido en la construcción de trescientas noven-

ta y seis escuelas, disgregadas en los lugares citados; 

y en a1gunas regiones ha intervenido en el 100% de las

mismas. como son en Minati tlán y Poza Rica en el Edo. 

de Veracruz, en Salamanca en el Edo. de Guanajuato. 

Tratando de que las obras sociales de carácter c~ 

munitario en Favor de la colectividad lleguen a todo el 

paí.s, por el período de 1_980 a 1984, hace una aporta-

ci6n entre organismos oficiales y particulares de la 

cantidad de $93'405,762.20. 

Así, previamente se ha realizado una exposición -

de las obras y actividades sociales que re~liza el Sin

dicato Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la

República Mexicana en beneficio de su comunidad. 

4.- BREVE ANALISIS DE LA CLAUSULA 36 DEL CONTRATO COLE~ 
TIVO DE TRABAJO. 

Como.consecuencia del laudo arbitral dictado en -
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1937, Petró1eos Mexicanos adquirió 1a obligación de re~ 

lizar todas sus obras por administración directa, esto

es, sin 1a intervención de contratistas. 

En e1 aHo de 1947 e1 Sindicato.como una coopera-

ción con Petró1eos Mexicanos, permitió se introdujera -

en e1 Contrato Co1ectivo de Trabajo, 1a contratación l~ 

bre, con e1 objeto de permitir a ésta Institución el 

inicio de su capitalización. 

Lo anterior quedó así condicionado y así se pactó 

en la ciáusula 36; estableciéndose que la empresa otor

gará al Sindicato el derecho de preferencia frente a ~ 

terceros contratistas en la adjudicación de contratos -

de obras y servicios. 

Así, la Institución efectúa por administración d~ 

recta o por contrato 1ibre, las obras sociales, 1os de

construcción de casas y ediricios, urbanización y sane~ 

miento, de construcción y o1eoductos, gasoductos y ref~ 

nerías, de transportación por 1as vías genera1es de co

municación, de distribución, de exploración y perEora-

ción marítima y iacustre. 
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Como ya se mencionó la cláusula 36 del Pacto Co--

1ecti vo, concede de preferencia a las Sociedades Civi--

1es organizados por el Sindicato, a realizar trabajos 

sin someterse a licitaciones de ninguna especie. 

Lo anterior permite la capitalización del Sindic~ 

to Petrolero, que obtiene beneficios de los contraeos a 

precio alzado llevados a cabo con Petróleos. 

Asimismo, mediante la cláusula referida, y cuando 

el Sindicato no es considerado para llevar a cabo los -

contratos a precio alzado, el contratista debe preferir 

en igualdad de circunstancias el personal que proporc~~ 

ne la organización. 

También, la cláusula 36, estipula que Petróleos 

Mexicanos deducirá el 2% del monto total de las obras y 

servicios ejecutados por conducto de contratistas libres 

y lo entregará al Sindicato por concepto de aportación

para obras de beneficio social. 

Con este porcentaje, el Sindicato Petrolero se d~ 

dica a hacer obras sociales en los Municipios en los 

que se encuentran asentadas las Secciones integrantes 
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de esta organización. 

Por lo tanto, consideramos que la Cláusula 36 del 

?acto Co1ectivo de TraUajo, ha sido un elemento vital -

para que esta organización cump1a con los objetivos so

cia1es que se ha fijado. 
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A P r; N D I C E 

i;s a parti.r de la década de 1os años de 1os secent:a -

cuando se inicia el apogeo del pet1·6leo en M6xlco. encuen

cra amplio mercado deseoso de adquirir nuestro oro negro a 

costos internacionales. Este sector de la economía <le nue~ 

ero pais es el ónlco que recloe ei dpoyo ~uEicier1ce para -

su desarrollo. aún a costa del detrimento dei resto de la 

econanía. Todas 1as import:aciones que se realizan son para 

acelerar la exploración y explotación del petróleo, pero no 

en ia reEinaci6n y ia petroquimica para poder vender a1 ex

terior e1 producto elaborado, lo que hubiera permit:ido obt~ 

ner mayores ingresos y así elevar el Producto Interno Bruto. 

Los ingresos econ6micos derivados de la venta de nuescro r~ 

curso nacurai, sólo ha servido para pagar 1a gran deuda ex

terna originada de ia importación de productos básicos, que 

se tuvieron que adquirir por ei gran descuido de1 resto de 

los sectores econ6micos, 1os cuales fueron decayendo poco a 

poco hasta 11egar a 1a crisis que nos agobia; estos secta-

res olvidados son e1 industrial, manuracturero, de la cons

crucci6n y principaimente ei agz•opecuario. 

No debemos dejar de Iado que ias diricuitades que 

afronta actuaimente ei país provienen, muchas de eiias, de-



135 

err•ores y desviaciones propios, pero muchas otras de 1as i.!! 

quidades de un sistema econ6mico internaciona1 ego1sta, in

diFerente ante la necesidad de promover la evolución de los 

pueb.los en vías de desarrollo como es el nuestro. 

Pese al derrumbe internacional de los rnercados petral~ 

ros, el enorme costo económico que implica toda maniobra de 

operación reFerente a la producción de crudo, al riesgo de 

daño ecológico y al descuido de otras actividades producti

vas, Héxico sigue explotando nuestro petr·óleo. La producción 

del petróleo en la actualidad no alcanza ni siquiera para -

pagar los intereses de nuestra deuda, tampoco ha servldo p~ 

ra Fincar un sano desarrollo agroindustrial. Probablemente 

se piense que la extracción del crudo va a garantizar la i~ 

poro:ación de comida que es justo ahora lo que se está hacie_!! 

do. La Falacia de que el petróleo sería "palanca del desa

rrollo nacional" ya está pasando a la his1:oria. 

Es recomendable abandonar suef'los o dejar su in te1'pret~ 

ción a los videntes. No se requiere excepcional capacidad 

intelectual para comprobar que el suef'lo del petróleo hizo 

imaginar a muchos estrategas que el desarrollo del país po

día Fincarse sobre los yacimientos del publicitado oro ne--

gro. 
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C:sta falacia nacional. no sólo convirtió a Néx..:.co en 

importador de granos, consecuencia del empobrecimiento en 

el campo, y de enorme deuda, sino lo ha hecho vulnerable -

por su carencia de una infraestructura agroindustria1 1 no 

sujeta a veleidades mercantilistas o de las presiones que 

ejercen las potencias industrializadas no únicamente con e1 

petróleo, sino con todas las raaterias primas que exportan -

1os paises pobres. Resu1ta por demás obvio que ningún pais

puede ni debe apuntalar su economía sobre s6lo un factor de 

su potencialidad, sea éste cual sea. 

Resu1ta conveniente hacer entender a todos los mexica

nos, que-de México podemos hacer un país, de modesta pero g~ 

n~ina prosperidad si convertimos al campo en fuente de ri-

queza, si aprovechamos los recursos marítimos tanto en vol~ 

menes de capcura pesquera coino en 1a tarea de crear una mí

nima E1ota nava1 y mercante; si se crean y for~a1ecen pequ~ 

ñas y medianas industrias; si hay una explotación sen~i11a

mente racional de los recursos mineraies, forestales y ene~ 

géticos que posee e1 país. 

Diversos y muy variados serán 1os prob1emas que tendrá 

que afrontar Petr6leos Mexicanos como consecuencia de la -

. recesión econ6mica que enfrentamos, se tendrá que reduci~ -
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personal, se pararán trabdjos de investigaci6n, de explora

ción., y rnuchos proyectos que se encontraban por realizar.

Asimismo, el Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petr2 

leras de la República Mexicana se verá directamente afecta

da por la disminución de trabajos dentro de la industria; ia 

aportación de las cuotas sindicales se verán aFectadas con

siderablemente. los ingresoS por concepto de obras sociales 

sufrirán directamente las consecuencias de la inestabilidad 

econ6mica .. 

Sin embargo, si los recursos Financieros del ~indicato 

Revolucionario se ven afectados, corresponde a ellos mismos 

solven~ar las obras sociales que nan iniciado en beneFicio 

de 1as rami1ias pe~ro1eras y de 1a pob1acióñ en general. 

No obtendrán ya 1os mismos ingresos aportados por Pe

tról.eos ;'4exicanos , sin embargo, como 1as obras socia1es no 

se han hecho con .Cines l.ucrativos. ni de especulaci6n en 

con~ra de la economía Fami1iar, el Sindicaco Petrolero po

drá mantener, incrementar e iniciar nuevas obras social.es a 

Lravés de sus propios recursos, por medio de su infraestrus_ 

tura ya establ.ecida y sobre Lodo con el esfue~zo de sus as~ 

ciados. 
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E1 S~ndicato ?etr~1ero ha tenido 1a visión de ver mis 

a11A 1a necesidad de entregar a los trabaj~uores no só1o un 

trabajo remunerador, sino t~nbién 1a de sa~isracer sus nec~ 

sidatles primordiales, como es 1a alimentación. el vestido,-

1a recreación y un 1ugar digno donde habitar. 
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COt!CLUS:iONES 

1 .- El Sindicato Revoluc~onario de T:,abajadorcs Petra-

le ros de la ?epública hex.:..cana, surge ca.no una o.rganizacl6n 

de lucha, ya que al µret:ender J:1ejorar Jas contl.iclones de -

tra~ajo de sus agremiados, ~uva que afcontar agresiones po~ 

pYrte de 1os1 consorcios extranjeros establecidos, los cua

les pretendieron seguir expl.otando al trabajador de esta ... ""!! 

ma de la industria. 

2.- Crnno consecuencia de sus anteceden~es históricos.-

es evidente que el Sindicato Revoiucionario de Trabajadores 

Pe-crol.eros de la Repúi>lica Hexicana tiene como objetivo in

mediato, el de mejorar las condiciones de trabajo de sus a

sociados, para 10 cual l.ucha por ello en cada revisi6n con-

tractual. 

3-- El Sindicaco Revo1ucionario de Trabajadores Pecro-

1eros de 1a República !·Iex.!.cana, ra t:ifica su objet~L vo iru,~e

diato, ya que no permite 1a dismtnución de prestaciones pa~ 

tadas- en e1 Contrato Coleccivo de Trabajo corao ha sucedido 

en otras organizaciones; cowo es e1 caso <le los trabajado-

res ferrocarrileros, que perdieron su servicio médico a1 

ser· inco~porados al institu~o Mexicano de1 Seguro Social. 
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4.- El Sindicato Revolucionario de Trabajadores Pe~~o

leros de 1a Rep6b1ica Mexicana se ha significado en la his-

toria del movimiento obrero del país, participando en 1a -

consl:it;ución de diversos organismos que han trascendido en 

1a vida económica y· política de la Nación, como es e1 caso

de la Confederación de Tral>ajadores ele i·:éxico, Unión t;ene-

ra1 de Obreros y C~npesinos y 6ltimamente el Congreso del -

Trabajo. 

5.- Al constituirse el Sindicato Revolucionario de Tr~ 

bajadores Petroleros de la Rep6blica Mexicana se pretendió 

que la uniricación lograda fuera permanente, por lo que, 

por medio de su Estatuto General que rige su vida interna .• -

esta. idea se cristalizó, ya que considera corno base .funda-

mental de la estructura de esta organización a sus propios

·socios. 

6."- :;:ndudablemente e1 Estatuto Gener:-al del Sindicat:o 
. . 

Petrolero." es el ordenamiento jurídico que ha permitido a 

esa organización lograr los objetivos sociales y económicos 

que en 1 se estipulan y que en cada convención general son 

renovados. 

7.- El Estatuto Orgánico, contiene el procedimiento 
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que deben cumpl.ir los trabajado1•es que prestan sus servicios 

en Pet:ról.eos Mexicanos para adquirir· la calidad de socio del 

Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petroleros de la -

República Mexicana. 

Por lo cual sugiero que efectivamente se cumplan con -

el mismo, ya que no existe un verdadero control del número

de socios, provocando con ello incertidumbre entre todos 

los trabajadores, y principalmente entre l.os llamados "tra!!. 

sit:orios:i, que en gran número laboran para la empresa, y 

que puede traer como consecuencia un serio probl.ema a l.a e~ 

tabil.idad del. propio sindicato. 

8.- Por otra parte, l.a Ley Interna reconoce a l.os em-

pleados de planta del. Sindicato y de l.as secciones como s.!?_ 

cios comisionados', por lo que sus derechos deben ser respe

tados para no crear situaciones de inestabi1idad dentro de 

su propia organización, pero además al. reunir los supuestos 

exigidos por l.a norma estatutaria debe aplicarse en su int~ 

gri.dad y. po;.• extensión el Contrato Colect.i.vo de Trabajo que 

ri·ge en la industria petrolera. 

9.- Vista la estructura comercial. que adopta el Sindi

cato Revol.ucionario de Trabajadores Petral.eros de la Repú--
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blica Mexicana (granjas agropecuarias, Fábricas de ropa, -

tiendas de consumo, etc.), para deFender el salario y o~ 

tene~ bienes necesarios para el sustento de1 ~rabajador; -

1a misma. deberá considerarse como una a1cepnativa propue~ 

ta por esta entidad para superar la crisis que actualmente 

padece nuesi::.-o pals, es decir aprovechar los recursos pes

queros, minerales y Forestales para no depender exclusiva

mente del Petr61eo. 
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